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Fresl^snela d@! Oonseja di
Beal cÍBcreto relativo á la constitución de un 

Gamité Central, al objeto ds asegurar el 
ahmieéimienio y regular la distribución 
dé las carbones minera¡e8,“̂ Páginas 177 
ál79.

Otro admitiendo la dimisión áel car^o de 
Gobernador civil de la provincia de Ah 
meria, á D. Miguel Aguayo Millón,—Pá
gina Í79,

Otro Ídem id, id, dé la de Üádie, á D. José 
de Velasco y Palacios, Marqués de TJmá 
del Valle,—Página 179,

Otro nombrando Gobernador civil de lá 
provincia de Almería, á D, Ramón Víala 
y Aygúavivos, cesante de igual cargo,--- 
Página 179,

Otro Ídem id, id, de la de Maleares, á don 
Waldo Bivas Cano, que desempeña igual 
cargo en la de Orense,—Página 179,

Otro Ídem id, id, de la de Cádie, á D, José 
Mono Gosálvee, que sirve igual cargo en 
la de Logroño,—Página 179,

Otra ídem id, id, de la de Canarias, á don 
Joaquín Santos Ecay, cesante de igual 
ta/rgo,-^Página 180,

Otro Ídem id, id, de la de Muelva, á don 
Francisco De Federico y Riestra, que des
empeña igual cargo en la de Santander, 
Página 180,

Otro Ídem id, id, de la de Logroño, á don

Casimiro Torre Sánchez Somoza, que lo 
es de la de Lugo—Página 180,

Otro ídem id, id, de la de Lugo, á D, Enri
que Alberola Serra, electo para igual car
go de la de Balear es,^Página 180,

Otro Ídem iá. id. de la de Orense, á D, Pe
dro Villar y G6m$z, que desempeña igual 
cargo en la de Huelva,,—Página 180,

Otro ídem id. id, de la de Santander, ú don 
Agustín de la Serna y Ruiz, electo para 
igual cargo de la de Canarias.—Pági
na 180,

Real orden estableciendo como tipos regula
dores de precios de los carbones minera
les en las distintas cuencas productoras 
de España los propuestos por la Comi
sión técnica de ¿qsa en la forma que se 
publica.—Páginas 180 á 182.

Misiisterío dg Estado:

Real orden disponiendo que la de 9 del co
rriente mes 86 entienda modiftcada en el 
sentido de que laspsiiciones que en mate-" 
ria de exportación dirijan á este Ministe
rio los Representantes diplomáticos, acre
ditados en esta Corte, sean cursadas al 
Ministerio ds Hacienda, á cuyo cargo 
quedará recabar el informe de la Comi
saria general de Abastecimientos.—Pá
gina 182,

ISSnlstgrtsi ftlarína:

Real orden convocando un concurso para 
proveer por oposición ocho plazas de 
alumnos de Ingenieros de la Armada.— 
Páginas 182 á 167,

Estado. — Subsecretaría. — Convocatoria
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i .  H. el Rby Don Alfonso XIII (q.D. g j ,  
• í Hw la Ebina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantés continúan sin novedad en sq 
ipportMite salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
peysQxuii de la Augusta Beal li-»  
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. . . .
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SEÑOR: Las crecientes dificultades que 

4 >ara el normal abastecimiento de oarbo* 
nes al consumo nacional presenta la de
ficiencia de nuestra producción, que no 
puede ser ahora compensada con la im 
portación de carbones extranjeros en la 
escala que las necesidades del país des
mandan, han creado graye^ perturbacio
nes en la distribución de los producidos 
en nuestras cuencas, amenazando el sos
tenimiento de algunos servicios prefe- 
irfdtes de ewáoter públíodí que h m

para las oposiciones de ingreso en la Ca
rrera diplomática,—Página 187,

Abtsxo 1.®-~Bolsa.-“ Observai:orio Cbíi-
IRAL MeTBOROLÓQICO . — SüBASTAS. 
Administración Provincial. — Admi
nistración Municipal.—Anuncios o fi
ciales del Banco de España (Barcelona 
y Córdoba) y Compañía de seguros La 
Unión y El Fénix Español.—S an to ra l, 
EspeotIoülos.

Anexo 2.®—Edictos.—Ouadros nstadÍs-
TICOS DE

Hacienda.—Subsecretaría.—OoniiftMacííí»
dél Escalafón de los funcionarios dú  
Querpo de la Administración general dü 
la Hacienda pública.

Inspeccióa general— demostrativo 
del movimiento que hmn tenido las recla
maciones económico administrativas du
rante el mes de Marzo próximo pasado y 
los tres meses transcurridos del año ac
tual.

Junta Clasiñcadora de las Obligacioaes 
procedentes de üitrám ar.—Gessclwaiá?! 
dd la relaeién número 244 de créditos por 
obligaciones proceémies de la última gue
rra de Wltr&mar,

Rectificaciones de créditos.
Instrucción Pública.—Dirección Gene

ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Estado de los nacimientos, matri
monios y defunciones, ocurridos m  las 
capitales de provincia de España duran
te el mes de Noviémbre del año próxima 
pasado.

Idem de las defunciones, clasifisadas por 
sus causas, ocurridas en las ídem ídem 
durante el idém id. id,

Aieaxo 8.®-~Tribwnal Supremo — S al^ 
DE LO O nrn—jPItSjfM SI y 82,

didó ser atendidos en la más indis]pensa- 
ble mediante una enérgica y acertada in
tervención de los organismos oficiales 
constituidos para este objeto. La compe
tencia comercial derivada de esta escasos 
de combustible fué además estableciendo 
privilegiadas diferenciaciones en el con* 
sumo, con perjuicio de industrias que no 
podían soportar los elevados precios da 
adquisición á  que recientemente se 
bía Regado, y todo éRo es ya causa 
malesta? profundo con m»BÍt^steclone«
parciales do crisis de tr«bí.Jo que el Go-
Wewo BO pw<i« desat^ad,^ «poaer*
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se por irreflexivas tolerancias á»»la exten
sión del conflicto en términos compro
metedores para la tranquilidad pública 
y para el ordenado desenvolvimiento de 
la economía nacional.

Para poner remedio á tan graves difl- 
cultades parece llegado el momento de 
aplicar lo dispuesto en el párrafo A del 
artículo 3.® de la ley de Subsistencias de 
l í  de Noviembre de 1916, ordenando la 
distribución de los carboneB entre las di
ferentes necesidades del consumo, de 
modo que pueda atenderse sin demora á 
los servicios de cumplimiento inexcusa
bles para la vida del país, estableciendo 
ia gradación de preferencias qae exijan 
las condiciones de cada especial abaste
cimiento y sacrifloando, por último, si 
las circunstancias lo hicieran preciso, los 
suministros de carácter privado en ios 
que convenga hacer forzosas restriccio
nes. Pero al intervenir la Administración 
en este equitativo reparto del combusti
ble con todo el alcance á que la citada 
Ley autoriza, incluso con la suspensión 
de los afectos de los contratos ya otor
gados, en los casos en que esto fuera in
dispensable, no se pretende hacerlo con 
exclusivismos y recursos coactivos que 
alteren las relaciones entre productores 
j  consumidores, perturbando tal vez el 
régimen de los negocios carboneros, sino 
que poniendo en contacto á unos y otros 
intereses y enlazándolos en organismos 
oficiales que con amplia labor informa
tiva puedan atender á la vez á los com
plejos problemas de la producción y del 
consumó, ha de procurarse vencer lo más 
armónicamente posible las dificultades 
que ahora se oponen al regular abaste
cimiento del mercado, consiguiendo ha
cer más tolerables las penurias á que las 
complicaciones exteriores nos someten.

Para conseguir estos propósitos, adap- 
tiando á nuestro ambiente social organi
zaciones análogas de defensa del consu
mo establecidas ya en todas las naciones 
europeas, estima el Gobierno que ha de 
ser de segura eficacia la constitución de 
un Comité Central que intervenga en to
dos los detalles de distribución de car
bones, tanto de los producidos en el país 
como de los que del extranjero se impor
ten, formándose este Comité con repre
sentaciones de las cuencas productoras y 
de los principales consumidores de ser
vicios preferentes y actuando bajóla au
toridad inmediata del Delegado Regio de 
Suministros Hulleros como representan
te del Gobierno y de la Comisaría gene
ral de Abastecimientos para la ejecución 
de todas las disposiciones conducentes á 
la mayor eficacia del abastecimiento na-̂  
^ional. La parte de este Comité represen
tativa de los productores será una sec
ción deí «Sonsorcio Carbonero, cuyo im
portante organismo ha de prestar para 
estos c|L8 os su Valipso concurro, sirvien
do de dentro consultivo en las diversas 
lauestionas (jue sobare la distribución pue*

dan suscitarse, y velando porque los Sin
dicatos regionales que lo integran procu
ren facilitar todos los medios para la 
rápida y ordenada entrega de los sumi
nistros que se les encomienden á fin de 
contribuir al regular abastecimiento del 
mercado, que es una de sus misiones re
glamentarias. Y aun cuando por ahora el 
Comité se limite á los pedidos directos 
de carbones para servicios preferentes, 
quedará con esta organización una am
plia base para extender sus actuaciones 
á todos los demás aspectos del consumo, 
si así lo impusieran desgraciadamente 
huevas anormsilidades que perturbasen 
más todavía las condiciones del mismo.

Con este sistema, ha de ssr de' gran 
conveniencia para todos los intereses que 
integran el problema carbonero de Es
paña el cooperar á la acción dei Gobier
no en la salvadora empresa de ordenar 
ia economía patria en punto tan intere
sante para la vida del país. Las disposi
ciones que ahora se adopten, y que han 
de i%^glamentarse debidamónto para que 
su a líicación resulte lo más simplificada 
popIMe, podrán ser objeto de las modifi
caciones de detalle que la experiencia 
aconseje y que los casos especiales que 
vayán presentándose exijan; pero la base 
fundamental del procedimiento distribu
tivo será siempre una garantía de respe
to á todos los intereses á que afecte y de 
seguridad para las necesidades de la in 
dustria y del consumo público.

Fundado m  estas consideraciones, el 
Consejo de Mmistros, á propuesta del 
Gemisario general ,d@ Abastecimientos, 
somete á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto,

Madrid, 16 de Abril de 1918.
SEÑOR;

A L. R. P. de V. M.,
istoflielasra y Iiñtauer, 

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, y á propuesta de su Presidente, 
Vengo en decretar Ip siguiente: 
Artículo i.® Con objeto de asegurar 

el abastecimiento y regular la distribu
ción de los carbones minerales se consti
tuye un Comité Central, integrado por 
representantes de los productores y de 
los consumidores, y presidido por el De
legado Regio de Suministros Hulleros, 
en representación del Comisario General 
díó Abaste oimiéntos y del Gobierno^

Art. 2 ® Los Vocales mineros serán en 
número de siete, representando tres de 
ellos la Cuenca de Asturias; uno, lado  
León y Falencia; otro, la de Córdoba; 
otro, la de Ciudad Real, y otro las de Ara
gón y OataluñUé Serán designados por 
los Vocales representantes de la indus
tria hullera en el Comité Central del 
Consorcio Nacional Carbonero. ^

Los representantes de los consumido ̂ 
res serán asimismo en número de siete, 
elegidos dos de ellos por las Compañías 
de ferrocarrUes; uno, por Empresas

 ̂ Bm’ímm; otro, por las fábricas de gas y 
eleatfiddad; otro, por las fábricas meta
lúrgicas; otro, por las Cámaras de Co
mercio é Industria, y el funcionario de 
Hacienda que ya forma parte del Con
sorcio,

Art. 3.® El Comité Central funcionará 
en Secciones, incumbiendo á los repre
sentantes de ios productores intervenir 
en todo lo relativo á la producción y dis
tribución de combustible, y á los de los 
consumidores en lo referente al consu
mo. Funcionará en pleno cuando se trá
te de resolver cuestiones suscitadas en
tre productores y consumidores ó que 
afecten á unos y otros. En todo caso ac
tuará como Presidente el Delegado Re
gio.

Árté 4 ® El Comité: Central tendrá las 
atribuciones siguientes:

a) Proponer el orden de prelación 
con que deben ser atendidos los suminis
tros,

b) Fijar las zonas de' consumo que
debe abastecer c a d a  cuenca produc
tora.

e) Ordenar permutás de contratos en
tre distintas cuencas para asegurar el 
mejor y más rápido abastecimiento.

d) Determinar las cantidades con que 
cada cuenca habrá de contribuir á for
m ar los stocks 6 depósitos de previsión 
que la Comisaría juzgue oportuno esta
blecer.

b) Proponer reducciones en ©1 consu
mo de carbón,

f) Comprobar él empleo del carbón 
vendido á precio de tasa, para 'impedir 
que se revenda abusivamente.

g) Proponer á la Comisaría la ifiipo- 
sición de multas en caso de contraveh- 
óión á sus acuerdos.

h) Entender en cuantas incidencias y 
cuestiones se susciten con motivo de lá 
regulación del consumo y distribución 
de carbones.

i) Intervenir en la distribución del 
combustible que del extranjero se Im
porte. ■

Art. 5.® El Comité Central aetuará 
por medio de los Sindicatos regionidesY 
provinciales constituidos para la forma
ción del Consorcio Carbonero em la si* 
guíente forma:

Capitalidad, Oviedo.—Provincia, ídem.
Capitalidad, León.—Provincia, ídem.
Capitalidad, Palencia,—Provincias, Fa

lencia, Burgos, Logroño, Alava, Náváría, 
Santander, Guipúzcoa y Soria.

Capitalidádí R arc^
Barcelona, Gerona, Lérida, Zaragozái Te
ruel, Valencia y Raleares.

Capitalidad,Córdóbar-rí^rovinciaSiOta*' 
dad Real, Córdoba y Sevilla.

Teniendo en cuenta lá  importancia de 
las funciones que se los atribuyen én aa^ 
Real decreto, estos Sindicatos Regiqnáfe?

I y Provinciales se reconstituirán en 
* plazo de quince días á contar desde W 

put^lioación, designando Junta©
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vas que residirán en la capitalidad de los 
’ r̂ ŝ pf̂ Siáti'fos SisidiaatoSj pero pudiendo 
•<3 0 B;Bi:ituir delegaciones e n . la s . capitales 
de Iss provincias que las integran. Las 
Juntas directivas ostentarán la represen
tación de todos los productores desús 
respectivas cuencas para el cumplimien 
tode lo establecido en el presente Real 
decreto.

En representación de la Administra
ción, presidirán las Juntas directivas de 
los Sindicatps Regionales ó Provinciales 
los Delegados que al efecto designe la 
Comisaría general de Abastecimientos* 
Estos Delegados transmitirán las órde
nes y acuerdos de la Comisaría, Delega
do Regio de Suministros Hulleros y Co
mité Central, y velarán por su exacto 
cumplimiento, ejerciendo todas aquellas 
funciones que les fueren especialmente 
encomendadas para la mejor consecu
ción de las finalidades perseguidas en 
este Real decreto.

Art. 6 .® Sin perjuicio de las facultades 
que respecto á suministros y distribu
ción de carbones incumben al Comité, en 
casos de urgencia el Delegado Regio de 
Suministros Hulleros podrá transmitir 
por medio de los Delegados á los Sindi
catos Regionales 6  Provinciales respecti
vos las órdenes de suministro, pero de
biendo dar cuenta de ello al Comité en 
la primera reunión que éste celebre.

Art. ?.• Guando algún Sindicato esti
me que las órdenes de suministro que le 
haya transmitido la Delegación Regia no 
puedan cumplirse en la zona respectiva 
por diftcultades de rnomento ó por ju:¿̂ - 
garse que otras cuencas se hallan en me
jores condiciones de realizarlo, se comu
nicará así telegráficamente al Delegado 
y éste reunirá al Comité de Distribución 
en un plazo de cuarenta y ocho horas 
para que informe sobre la reclamación 
entablada y resuelva la , cuenca que haya 
de realizar el discutido suministro, si re
sultasen atendibles las razones expues
tas por et ftindicato reclamante.

Art* 8 .® Los acuerdos del Comité y las 
órdenes que en caso de urgencia trans
mita el Delegado son ejecutivas. Pero 
unas y otras son susceptibles de recla
mación ante el Comisario de Abasteci- 
Bfehtos, que antes de resolver podrá oir
el infórme del Comité Central en pleno 
del Consorcio Carbonero.

Art. 9.® La constitución' y funciona* 
miento del Comité de Distribución no 
iinpide ía contratación directa con las 
minas, pero en todo caso el cumpli
miento de los contratos queda subordi
nado á las disposiciones que adopte el 

 ̂Comité ó la Comisaría de A bastam ien
tos, tanto por razón dp preferenciavon los 
servicios, como para la mejor y más or
denada distribución del combustible.

Al efecto, los mineros, comerciantes j  
censumidoroa deberán dar cuenta á la 
Relegación deSuministros Hulleros, den* 
w  del plazo de tres díes, de todos loe

' ¿ l: '

contratos que celebren, expresando la i 
clase de industria á la qué se ha de apU- '% 
car el carbón, su consumo habitual, las 
condiciones del contrato y las demás cir
cunstancias que determine el Comité ó la 
Comisaría general de Abastecimientos. 
El Delegado acusará telegráficamente re
cibo de esta comunicación dentro de las 
cuarenta y ocho horas de haberla recibi
do. No podrá servirse ningún pedido sin 
el previo cumplimiento <íé esta for
malidad. ^

A rt 10. En todos los^caaips, aun cuan
do se trate de suministros impuestos por 
el Comité ó la Delegación, el pago y la 
recepción del carbón se efectuarán direcr 
tamente por los interesados. El minero 
vendedor podrá exigir el pago adelanta
do á reserva de las responsabilidades en 
que pueda incurrir por incumplimiento 
de las órdenes recibidas.

Art. 1 1 . Los pedidos de carbones cen
tralizados en el Comité se limitarán por 
ahora á los suministros de carácter pre
ferente, que son los de ferrocngrlles y 
navegración, fábricas de gas y electrici
dad, servicios del Estado, fábricas meta
lúrgicas, industrias sujetaá á tasa y 
consumo doméstico.

Podrá, sin embargo, intervenir en la 
distribución general para el ordenado 
abastecimiento del mercafio^ y si las cir
cunstancias lo reclamaran, llegará tam
bién á centralizar todos los. demás pe
didos.

Art. 12. Para atender á los gastos que 
esta organización imponga á  loa Sindi
catos Regionales ó Provinciales, se les 
autoriza para imponer un ¿aódico gra
vamen l>or tonelada de producción de la 
zona respectiva, de acuerdo con la pro
puesta que para cada una de ellas for
mule el Comité Central dql Consorcio 
Carbonero,

Art. 18. En tanto no se constituyen 
' los Sindicatos Regionales en la forma in
dicada en los artículos anteriores, fun
cionará el Comité de Distribución con los 
Vocales del Consorcio agrupados según 
se explica en el artículo 2 .^ y actuaré 
por medio de los Delegados dé la  Comi
saría en los respectivos distritos produc
tores.

La Comisaría general de Abasteci
mientos dictará las disposiciones ópor- 
túnas para que en el más breve plazo po- 
siblepuedan reconstituirse los Sindica
tos Regionales y  hacerse la elección de 
los representantes de los consumidores. 
Formará asimismo el Reglamento por el 
que se regirán el Comité de Distribución 
y los Sindicatos Regionales y Provinciar 
Ies en su fancionamientp.

Art. 14. Las infracciones en Ib dis
puesto en el presente Real décrqto se cas
tigarán con arreglo á lo establecidó en la 
Ley de 11 de Noviembre de Í916.

Art. 15. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones anteriores sé ópongan élo  
orieuadp en el presente Reíd decreto.

Dado en San Sebastián é diecisiete da 
Abril de mi! novecientos dieciocho. .

ALFONSO.
El Presidente del Censejo de Ministres,

kúmk Manra f Moutaâ r.

READE9 DECRiBTOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis^ 

tros,
V engo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Almería, Me ha presentado D. Mi
guel Aguayo Millán.

Dado en San Sebastián é diecisiete de 
Abril de mil novecientos dieciocho.

ALFOlsrá®.
■ 1  Pr«8 id«nt« dol Coatejo da Ministros, 

h tan io  Maura j  H u itan e r..

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que de! 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Cádiz, Me ha presentado D. JosS 
de Velasco y Palacios, Marqués de IJnzi 
del Valle.

Dado en San Sebastián á diecisiete de 
Abril de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO. 
iS PmsüfBto iol CimSeJo do MÍBÍatfM«

latoii» laora j Montaner.

De acuerdo con Mi Oonse|o de Minis» 
tros.

Vengo en nomt«*ar Gobernador civil 
do la provincia de Almería, á D. Ramón 
Viala y Ayguavivos, cesante áe igual 
pargo^

Dado en San Sebastián i  diecisiete de 
Abril de mil neveciemtes dieciocko.

.ELFONSa 'B1 PPMÍd9Bt« d»l ConiojB do inaiotrof, 
litoaio laura y loataaer.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Baleares, á D. Waldo 
Rivas Cano, que desempeña igual cargo 
en la de Orense.

Dado en San Sebastián á diecisiete de 
Abril de mil novecientos dieciocho.
^  _  A D ro N ia
m PrMddOBto dol Consejo do MiBlstra,

iatMÍd |aara y laitaa^.

De acuerdó con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Cádiz, á D. José Bono 
Gosáivez, que desempeña igual cargó en 
la de'Logreño.

í)ado én San Sebastián á dieoisieté de 
Abril de mil novecientos dieciocho.

ALFONSaMí PresldMito del CoBseJe de IClBistros,
htoiM Hnn j Mostaier.
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De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

fengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Canarias, á D. Joaquín 
Santos Eoay, cesante de igual cargo,

i)ado en San Sebastián á diecisiete áe 
Abril de mi! noveeiemtos dieoiocko.

ADFON«a
ai PmiMtBte iei CODMl» §• IfiBtotTML, ^

Antí>nie Maura y MonUner
. • ' I

De acuerdo eon Mi Consejo de Minig- ¡ 
tros, .

Yengo en nombrar Gobernador civil 
da la provincia de Huelva, á D- Francia-  ̂
co De Federico y Riestra, que desempeña i 
igual cargo en la de Santander. j

j3sdo m  San Sebastián á diecisiete de ¡ 
Abril de mil aovecientoa dieciocho.

ALFONSO.
|01 Presidente del Consejo de Ministros»

Antonio Maura y Mi nbnor. -  í

De acuerdo con Mi Consejo de Minia- ] 
tros, I

Vengo en nombrar Gobernador civil I 
de la provincia de Logroño, á D. Oasimi- 
ro Torre Sánchez Somoza, que desempe- 
íía Igual cargo en la de Lugo.

Dado en San Sebastián á diecisiete de 
Abril de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
m i  P r e s id e n te  díei CoaeeJ® d e

Ifitonio Baiíia j Mvntaotr.

De acuerdo con Mi Consejo de Minia-
troSj,

Vengo en nombrar Gobernador civil
de la provincia de Lugo, á D. Enrique
Alberola Serra, electo para igual cargo
de la de Baleares.

Dado en San Sebastián á diecisiete de
Abril de mil novecientos dieciocho.

ALFONSa : 
Wi Pr«iiient« del Consejo de Minletros»

Afitooío Maura j  M>mtaier.

Éé acui^rdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Orense á D, Pedro Vi
llar y Gómez, que desempeña igual car
go en la de Huelva.

Dado en San Sebastián á diecisiete de 
Abril de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO. 
p i Presidente del Conseje d í Minldtrod,

AuteDio Maura j  Moutaner.

Be aeu\®rdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provinci^ dé Santander á D. Agus
tín  de la Serna y Ruíz, electo para igual 
cargo de la de Canarias.

Dado en San Sebastián á diecisiete de 
Abril ̂ de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO. 
m  Providente del Consejo de ICinlvtros,

Autonio Maura y Montauer.

REAL C®DEN
Visto el razonable informe emitido 

por la Comisión técnica nombrada por 
Real orden de 1 1  de Diciembre de 1917 
para fijar los préoiói reguiadores de ven
ta de los carbcAes nacionales, y en el 
cual se estudia |a conveniencia de modi
ficar la aplicaeiión en beneficio de la in
dustria hullera de algunos conceptos es
tablecidos en la primera tasa fijada en la 
Real orden de 9 de Enero último, aun 
cuando sosteniendo los mismos tipos de 
precios entonoés prepuestos con sólo al
gunas, ligeras moidíficaciones de detalle 
en lo referente^á S^turias, y se determi
nan además Iíá? que' deben i mponerse á 
las cuencas lignitlféras del Nordeste de 
España:

Vistas las reclamación es formuladas 
por productores de diferentes cuencas ó 
informadas también por la citada Comi
sión técnica, asi como las observaciones 
poateriorraente alegadas por aquéllos 
ante esta OomiBíón:

Consideran do;
1.*̂  Que los justificados razonamien

tos expuestos por iá Comisión técnica 
aconsejan admitir como precios regula-, 
dores los propuestos por la misma, de
biendo servir de base para las sucesivas 
revisiones periódicas que impongan las 
circunstancias del mercado y el desen
volvimiento de la industria carbonera,

2.® Que es deber de Gobierno favor©- 
oer el incremento de la producción y el 
desarrolló de las pequeñas explotaciones 
ahora iniciadas, concediendo las mayo- 
res remunerácionas posibles al laboreo, 
sin llegar á extremos que graven lesiva
mente al consumo general, lo cual pue
de conseguirse con prudenciales recar
gos sobre los precies de tasa, que ten- 
dráñ ©1 carácter de tributo protector para 
esta industria y serán revisables cada 
seis meses para acomodarlos á lo que las 
circunstancias aconsejen,

3.® Que siendo é stintas las condicio
nas del trabajo en cuencas ya bien reco
nocidas y laboi^eadas, como suelen ser 
todas las hullex^s, de aquellas otras de 
yacimientos más pobres y de explota
ción incipiente, como son casi todas las
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de lignito de la región NE. y algunas 
que ahora se inician también en la re
gión de Levante, es justo diferenciar este 
margen protector, ©levándolo para todas 
las cuencas iignitíferas,

4.® Que si bien en uno y otro caso 
debe limitarse el recargo protector en 
términos prudenciales para los servicios 
del Estado y para los de carácter públi
co, asi como para todas aquellas indus
trias que por tener tasados sus produc
tos necesitan que lo sean etambién las 
prim eras D3 aterías de que se sirven, pa
rece lógico, en cambio, dejar á los mine
ros en más amplia libertad de contrata
ción con las industrias no sometidas á 
restricciones comerciales, y en las que 
son notorios los grandes beneficios ob
tenidos con motivo de la guerra, aun 
cuando se limite el precio máximo de 
venta para estos casos para evitar posi 
bies abusos perjudiciales á la normali
dad del mercado de carbones; y

5.® Que las tasas ahora establecidas 
no deben anular los contratos con ante
rioridad estipulados directamente con 
entidades consumidoras en momentos en 
que había absoluta independencia para 
fijar precios convencionales entre pro
ductores y consumidores; con tal de que 
estos contratos tengan la validez legal 
que para estos efectos pueden adquirir 
por su iiiscripción en un Centro oficial, 
como es la Delegación Regia de Sumi-. 
nistros Hulleros, no considerándose váli
dos, según este criterio, los contrates con 
precios superiores á la tasa de la Real 
orden de 9 de Enero último, estipulados 
después de esta fecha, puesto que desde 
entonces existía ya una disposición que 
obligaba á su cumplimiento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y á propuesta de 
la Comisaría general de Abastecimien
tos, se ha servido disponer lo siguiente:

1 .® Se establecen cómo tipos regula
dores de precios de los carbones minera
les en las distintas cuencas productoras 
de España, los propuestos por la Comi
sión técnica de tasa, en la siguiente 
forma:

CLASES GR4S0S SemigMSOV. SECOS

Grueso.. . . . . . . . . . . . . . . .  69
Cribado. . . . . . . . . . . . . . .  65
Avellana................. . 56
Menudos 45 

Aglpmerades .. 
Cok metalúrgico.

67 56 65 pesetas la ionelada, 
60 52 60 ídem id.
U  47 ^52 ídem id.
42 82 40 ídem íd.

. . . . . . . . .  76 pesetas la tonelada.
.. . . . . .  83 ídem id.

CUENCA DE OIÜDAD REAL

Grueso.. . . . . . . .
Doble cribado...
Cribado . . . . . . .
Granadino......... 45 ídeiü id.
A vellana....—
Menudo.......... o.

Todo uno
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C L A S E S Grasos , 
y semigrasos.

Secos 
y Antracitosos.

Cribado  ...........................   57 55 pesetas la tonelada.
G a l le ta . . . . . . .  .............  . . . . .  54 52 ídem id.
Granza........................................    50 45 ídem id.
Menudo lavado...............................  35 30 ídem id.
Menudo sin lav ar .........  . . . .  26 20 ídem id.

Aglomerados   --------- . . .  75 pesetas la tonelada.
Cok metalúrgico . . . . . . . .  80 ídem id.
Cok de montones  .........  65 ídem id.

CÜKNOA DE PALE^’OIA

CLASES Grasos. SamlgraBos. Antraoltosos.

Cribado.................
Galleta.  ...........
Galletilla.................
G ra n z a ... . . . . .  . . .
Gran cilla . . . .
Menudos lavados... 
Menudos sin lav ar.

65
60

56
50
48
28

55
52

50
45
8 >
25

55
52
50
45
n

30
2 0

pesetas la tonelada, 
ídem id. 
ídem id.
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id.

Aglomerados, 75 pesetas la tonelada.

OÜENOA BE ASTURIAS 

( 1  ibado, 60 pesetas tonelada.
Galleta, 60 ídem id.
Granza, 53 ídem id.
Menudo de fraguas, 52 Ídem id.
Idem g ra ^ s  y semigrasos, 42 íderá id. 
Idem secos de vapor, 40 ídem id.
Cok metalúrgico, 80 ídem id.
Cok de hornos, 65 ídem id.
CV k de montones, 60 ídem id. 
Aglomerados, 75 ídem id.

LIGNITOS

CUENCA DE BERGA
Gribado, mayor de 50 milímetros, 52 

pesetas tonelada 
Galleta, de 15 á ? O, 45 ídem id 
Granza, de 5  á 15, 40 ídem id.
Menudo lavado, de O á 5, 18 ídem id. 
Todo uno, 42 ídem í 1 .

OBENOA DE UTRILLAS

Cubado, mayor de 50 milímetros, 52 
pp8 fcta« tonelada.

Galleta, de 25 á 50, 4 5  ídem id.
Granza, de 18 á 25, 44 ídem id. 
Granciila, dcí 1 0  á 18, 42 ídem id. 
Menudo larvado, de O á 1 0 , 26 ídem id. 
Todo uno, 42 ídem id.

CUENCA DE MBQÜINENZA

Grueso, mayor de 50 milímetros, 52 
pesetaa tonelada.

Galleta, de 25 íí 50, 4 5  ídem id.
Granza, de 13 á 25, 42 ídem id.
Granciila. de 1  á 13, 36 ídem id.
Polvo, de O á 1 , 1 0  Ídem id.
Todo uno, 42 ídem id.
2 . Estos precios se entenderán para 

carbones preparados en estado de venta 
en los depósitos de las minas, pudiendo 
aumentarse con los gastos de transportes 
hasta la estación más próxima de ferro
carril, previo informe de los Ingenieros 
iJefes de los Distritos respectivos.

3.® Gozarán de una bonificación del 
2 0  por 1 0 0  respecto á los precios de la re
lación precedente, los contratos ó sumi
nistros que se destinen: 

a) Para ios establecimientos de bene
ficencia oficial 6  particular, siempre que 
estos últimos estén reconocidos y clasifi
cados como tales por el Protectorado. 
Unos y otros establecimientos gozarán 
del beneficio que se les otorga, en cuanto 
no excedan sus compras de las cantida
des de carr ón adquiridas durante el afío 
último, según aparezca de los presupues* 
tos y cuentas oficiales respectivas.

5) Para ios establecimientos munici
pales, cooperativas y almacenistas que 
se dedicaran exclusiva mente á la venta 
al por menor para el consumo domésti
co, siempre que en esas ventas se acomo
den á cuantas disposiciones y tasas esta
blecieren sobre la de esta Eeal orden las 
Juntas de Subsistencias secundando las 
órdene*? de la Comisaría de Abasteci
mientos. Las ventas podrán ser inspec
cionadas por delegados que nombre el 
Comité de Distribución ,de carbones, y 
toda infracción contra las reglas dt> tasa 
ó cualquier contrato para usos distintos 
del doméstico, llevará aneja, sin perjui 
cío de las responsabilidades correspon
dientes, la privación del beneficio que 
por la presente Real orden se concede.

4.® Pará los suministros ó servicios 
del Estado, en sus distintas dependen
cias y aplicaciones, para Empresas de 
transportes terrestres y, marítimas, para 
fábricas de gas y eiectri idad y  para in
dustrias de productos tacados, se recar
garán los precedentes precios regulado
res en la siguiente forma:

A) Para las hullas y antracitas, con el  ̂
2 0  por 1 0 0  en todas las cuencas produo- 
torae de fstas clases de carbones, estable
ciendo además coiizaeíones especíales

para las clases de granza y menudo, se
gún las proporciones de cenizas que con
tengan. En las granzas se aplicará el 
precio que con el reeargo resulta para 
un contenido de 2 0  por 1 0 0  de cenizas, 
aumentándose 50 céntimos de peseta por 
cada unidad menos hasta el 1 0  por 1 0 0 , y 
descontándose la misma cifra por las que 
excedan del 2 0 . -

En los menudos se considerará aplica
ble el precio determinado con el recargo, 
hasta un contenido del 25 por 100 de CC' 
nizas, aumentándose su valor en una pe- ' 
seta por cada unidad que baje de este 
tipo hasta el 5 por 100, y penándose en 
igual proporción las unidades que ex
cedan del 25.

B) En las cuencas productoras de lig
nitos, el recargo protector sobre los pre
cios reguladores será del 30 por 1 0 0 , con ' 
las mismas escalas de cenizas estableci
das para los demás casos.

Tanto en unas como en otras cuencas” 
serán revisables estos recargos cada seis 
meses, modificándolos en los términos 
que proceda, según las circunstanoiai 
del mercado y de la industria.

5.̂  ̂ Para las industrias de productos 
no tasados quedará libre la pontratación 
de carbones, pero fijándose un límite 
máximo de 1 0 0  pesetas en las clases más 
caras para las hullas y antracitas, y de. 
1 1 0  para los lignitos, aplicándolos tam
bién en depósito sobre las minas.

6 .® Los contratos de venta celebrados 
con anterioridad al 9 de Enero de 1918, 
en que se estableció la primera tasa, se
rán respetados, sea cualquiera el precio 
en ellos estipulados, lo mismo en senti
do superior que en el inferior á los de la 
Real orden citada, siempre que se acredi
te de modo fehaciente la fecha de su ce
lebración y que en un plazo máximo de 
quince días, á contar desde la publica^ 
ción de esta disposición en la Gaceta D|g 
Ma íRiD, se presentían para su registro en 
la Delegación Regia de Suministros Hu
lleros.

En los celebrados después de aquella 
fecha, y se estipulen precios superiores á 
los que en la actual tasa se determinan, 
quedarán anuladas las cláusulas corres
pondientes á precios, conservando sólo 
su validez para la entrega de los carbo
nes contratados, la cual deberá hacerse á 
los precios ahora establecidos. Estos con
trates, así como los que en lo sucesivo se 
celebren, deberán ser también presenta
dos para su inscripción en la Delegación 
Regia de Suministros Hulleros,

7/  ̂ Quedarán subsistentes las disposi
ciones de la Real orden de 9 de Enero 
último, respecto á la tolerancia en ..el 
contenido máximo de cenizas para los 
efectos del transporte en ferrocarril. Se 
autorizará, sin embargo, el consumo de 
estos carbones de inferior calidad en de
terminadas aplicaciories industriales que 
así lo reclamen, pero haciendo wntúws
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en la expedición oorrespondienté el ex
ceso de cenizas y el destino del combus
tible. ^

D® Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á ¥ , E. muchos años. Ma
drid, 18 de Abril de 1918.

MAURA.
Beñor Ccmisario general de Abast^i- 

mientos.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de las considera

ciones que sirvieron de base al Real de 
creto de 29 de Marzo último, expedido 
por la Presidencia del Consejo de Minis- 
íros, por Real orden de 9  del corriente se 
dictaron reglas para el curso de las peti- 
eiones de importación y exportación de 
artículos que se recibieran en este Be* 
partamento, disponiéndose, entre otras 
cosas, que las procedentes de Represen
tantes diplomáticos extranjeros acredi
tados en esta Corte fueran cursadas á la 
Cemisaría general dé Abastecimientos.

Dicho Centro, con fecha 12 dei actual, 
propone que para simplificar los servi
cios relacionados con tales asuntos, res* 
pendiendo además á la organización que 
se está implantando, todas Jas peticiones 
que acerca de asuntos de exportación se 
formulen ante el Ministerio de Estado 
por Representantes diplomáticos extran

jeros se transmitan direct&mento al Mi 
nisterio de Hacienda, á fin de que éste, 
previo informe de la Oomisaríg, pueda 
hacer las propuestas correspondientes al 
Consejo de Ministros y dictar las medi 
das que impliquen las resoluciones que 
se adopten.

En virtud de io expuesto, y tomando 
6M consideración iss razones que alega 
la Comisaría general de Abastecimien
to s , . ' ■

S. M. el Rey <q. ú, g.) m  ha servido disv 
púBer que la Real or ien de 9 del corrien
te se entienda modificada en el sentido 
de que las peticiones qae ©n materia dp 
exporiaaióB. dirijan aí Ministerio de. dista
do los Rcpreseraantes álpiomáticos aere* 
dlíados en esta Corte sean cursadas ai 
Ministerio de Hacienda, á cuyo cargo 
quedará recabar el Informe de la Comi- 

.saría general da Aba-s^tedmieato.s.
De Rea] oroen l.o digo á V. E. para m  

eonocimieníü y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á Y. E /m achos años. Ma
drid, Í7 dé Abril de I9l8.

DATO.
gafípr iobsecretarfo .•

lia iá iu s A

KlAL OKDIIN CmOÜLAR 
Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

á bien disponer lo siguí ente:
1,̂  Be convoca.un concurso para pro

nos de Ingenieros de la Armada en la 
Escuela Naval Militar.

2.° Los requisitos para tomar parte 
en las oposiciones, la forma de solicitar
lo y todo cuqnto conviene á la manera 
de acreditar conocimientos previos, exá
menes y normas para efectuar la adjudi
cación de las plazas, se ajustarán á los 
preceptos dél sigaiente Reglamoiito pro
visional.

3.® Los exámenes se efectuarán en el 
Ministerio de Marios; empegarán el día 
1 ® de Noviembre próximo, ver?;ando so 
bre las materias siguientes: Geometría 
anglítica, Geometría descriptiva, CáUraío 
diferencial é integra!, Mecánica, Dibujo, 
Francés con arreglo á progfamas que se 
detallan á coa ti üu ación.

4.® En cuaiplimiento del artículo 8 .® 
de la Ley de 7 de Enero de 1908, queda 
prohibida toda atnpiiaeién dal Dúmaro 
de plazas convoc idas por esta Soberana 
disposición.

REaLAMSNTG PR0VÎ X02̂ AL QÜS SE CITA
l.® Para ingresar en la Escuela Naval 

Militar o mo alumao do lagenieros, se 
necesita;

a) Ser ciivdadaao español y soltero.
b) No haber cu nplido los veintián 

años de edad el día 31 de Diciembre dei 
año en qû  ̂ s venfl |iiea los exámenes 
para ingreso.

c) Tener la aptitud física necesaria 
para ei ser vicio de mar y tierra, coa arre
glo al Cua tro de ex íaciones que se apli
ca, para el ingroso eu las Aeadeuiiaá .ilu
tares.

á) Oa..recer de iodu'impédimer.do pa^a 
ejercer cargos púb icos y ser de buena 
vida y costu -nbrr:S.

e) . No hsber sido i^xpul-ado de nio- 
gúo Cuerpo del;Estado ni lásíabíeolínien- 
■to. oficial de onseiianza.

f) ■ Ganar la piaxa en ptiblioa oposi
ción ante una Junta que n o m b r a r á  el 
Gobierno, en ia que probarán el e okicI* 
miento ds las siguientes: M3o
meii'Ía'aoaUi>ea, 'Gi?>.i.aietría s ^ripiiva, 
Cálculo di foro rol a! é ín-egral, Mecáaies, 
Dibujo, Eran é-!.

>2,̂  Para íto/nar parte ea e^ta oaoei- 
cJón., será necesario tener jifrr '̂ba-ia;  ̂ n 
UB ínstnuto da segííBdíi ena fianza de.g 
as!gustaras de Lmgnj.P .Oeo-,
-grafía .genéra.1 y  d- E-ioaña é Hisloria 
-Universal y ■^ríl.eylHr'.d.d: Esp.-.iúa,. y pre- 
gentar conific%ídq..dd. «probación cedi
do por ei .Tdbunai do exame a previo ó' 
dei do exám-*-fie;*? de.la E-scuola Naval,. 
.cualq?iiera de iáS,',\cademias d-̂  íngeolo- 
rcvq ArtÜl.eHí?, Arqmtmturs' j  Facultad 
de níencfa' -̂.. de \m asígna.ifirjí.s .slginen- 
tes: Aritmética práctica, Ásgebra, Ge-ome- 
tria, Ti'igohom.et!e¿ y PIsIca general.

3.  ̂ Los áspirantes á alumnos de in 
genieros de la .4,rmsda solicitarán exa* 
men en Inst.^ivia al Jefe d-.-d Estado Ma
yor Cv-ntral de ,ía.-Arm.ítcla, formdlafJa en 
papel :.b J sello'-de. 11.® clase que en unión

T@er por opoBÍción ocho plazas de Alúm* t i í d ,  ios documentos que después m  deta

Gaceta, de Madrid. ~  Núm. iÓi

I lian, y bajo recibo, se entregarán en la 
Secretaría de la Jefatura de Gonstruceio? 
nes Navales, Civiles ó Hidráulicas del
Ministerio de Marina un mes antes por 
lo menos de la fecha en que deban co» 
menzar los exámenes, teniendo por no 
presentadas las que se reciban después,

4.® A las instancias deberán acompa- 
fiar: acta civil de nacimiento, legalizada; 
cédula personal, que se devolverá al in
teresado después de hacer la correspon
diente anotación; certificado de soltería; 
certificado de lá Autor! 1a ' municipaldel 
pueblo de su rasidencia y del Registro 
central de penados y rebel des, librados y 
legalizados con fecha posterior á Ib con
vocatoria, en la que se juatifiquen que 
están en posesióa de lo^ derechos de ciü* 
dadaoo espado!, se hallan en pleno goce 
de sus derechos civiles y políticos y son 
de buena vida y costumbre ; declaración 
jurada en la que el solioiliante maúlfl ste 
que no ha sido expulsado da ningún 
Cuerpo 1al Estado ni establecimiento 
oficial de n-?eñaoza^

Adem-^s deberán acomoatl/ir \m  eerti.-. 
ñcacione^ de aprobaoióo da Im  aslgnatn- 
ras á qu se haca referencia' en la re
gla '

5.® Recibí las las instancias v exa m i
nadas en él Mioisteflo de Marina po ’ el 
Neg><'.iado eoíTespoüdleote, el Jefe •lei 
Estada Mayor Gimtral comuriicará á ios 
intf^resado’s h^ber sido admitidos á exá 
men, ó las razones que se opongan á cUo, 
á medida que se vayan rae!bien io pié
lias. ■

6  A El orfb-n.en quedos o pocilio res
han de safrir examen, se determinará 
por sorteo.

7.® Todos les candidatos que ionten 
parte en ai cooc»i véo de i ngvmo, s a 1 ufa
rán, en concepto'de dereoao'í d.̂ j examriji 
6  matfícala, la caafdiai de 25 pesetas?, 
que deberán abon-if antes de empezar al 
primer ejercicio. Están exentos del pago 
de estos derechos, lo.s Indi vi dúos de tro
pa, sus hijos y los huérfano^ Üa militar ó. 
marioo.

8 .® Los can íidatoB desaprobados eñ 
cualquiera de los ejereleios parciales que 
compren den lo^ ex Imenvs da oposición, 
no podrán seguir lom^anño parle ©n los 
deoiás. ■’ .■

9/" ■ La. convocalorif?. para el eoncurî 'O 
86 publimirá eu ía Gaoexa y en  el Idario 

diíí -.d̂  Mn-rmfp con' seis ,

ne a r,t.ui pación, por lo menos, á. la 
fecha en que deban eaipr^a:’ los 
nes, y en ella se detallara el número .íe 
plazas que ha de cubrirse, insertando á 
continuación los programas á que han 
dé sujétí».rsp ioíí f'̂ íArch'dos y f-.^rmaeo qué 
éstos han de veiíricarse.

10. Los exámenes de oposición ve
rificarán en Madrid y darán principio en 
la fecha fijada por la de convocatoria, 
feehm que no será posé-erlor .al t.® de No
viembre.

11. Con la debida anticipación, que 
ño m i‘& menor de tro i meses# ie  pombr®-
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t í  por el Ministerio de Marina el perso- 
n a l  de Ingenieros para el Tribunal de 
exámenes.

se reunirá el día an
terior al señalado para empezar los exá
menes, posesionándose del local designa
do al efecto y acordando lo conveniente 
para el mejor desempeño de su come
tido.

13. Los opositores, antes de empezar 
lo s  exámenes, serán reconocidos por una 
Junta de tres Médicos nombrada al efec
to  por el Estado Mayor Central, 5 los que 
fueran declarados útiles pasarán á entre
gar al Secretario del Tribunal úk: exáme- 

• nes el importe de la matrícula ó dereciios
deexameBé

14. El más antiguo ó caracterLado dé 
lo s  Médicos que compongan la Junta á 
qu^^^eñere el - artículo anterior, .dará 
cu í^ a  al Fresidente de! Tril>u:oal de exá*- 
nienes doi resultado del reconodmiento 
mediante la (entrega de relaciones de los 
declarados útiles y de los excluidos.

15. Los fíjercMos de oposición serán 
en ef Orden siguiente:

i!® Geometría analítica:
2.® (j-^ometría deBcrIptíva.
3 .® "-áloulo diferencial é integral.
4.® Meeánica.
5.® Dibujo.
6.® Francés.

■■|5: Les cuatro primeros ejercicios 
COí.sístlrán: .

En un examí3n escrito sobre un 
. c urst i uñarlo .sacado á la Euerte'por los. 

opdsitorevíi que £ 0  examinen cada día, 
■cqm pro adíen do t-orlas y sus aplicado- 
ne?jd0  k s  materia.^ qua fomian los pro
gramas.

h) En un exaru6 .u oral sobre pregun* 
tas hechas, por ios examinaciorés, caso de 

: conMdararló' con veniente el TrlbaíiaL 
- ,El de ..Fráú.'cés, o a . converBacióo y tra- 
duociéü  ̂oral y. por escrito durante el 
tiempo que los exammadcre© juaguen 
nééé^Ho; '■

El de Dibujo consistirá en copiar una 
parte de ios presan talos por ca k  oposi*

_ tór-de lineal y topográfico, bien en too. di
do qué él primero se referirá vi mcíioB á 
piezas sueltas cié máquinas ó trozos de 
fachála, y ei á trazado de cur
vas de nivel, indicación de caminos y 
claaoB de terrenos.

17, La aprobación de cualquiera ó 
cuaiegq?jiei-g de las asignafcuraf? que cons* 
til^yéh la oposición obtenida por un can
didato que no llegue á álcanzar plaza, no 
tendrá validez aíguna para los exámenes 
fo^éspoiidiéntes á otra convocatoria,
: 1§. Lá caliñcaciÓn de ios examinados 

Be hará por cada uno de los individuos 
dé la Junta j en votación secreta, por me
dio de un número comprendido entre 1  

y 8 ,Jcuando fueren aprobados, y por O, 
cuando no lo fueren.

Todo ejercicio de los candidatos será 
objeto de califlcación. El término medio 
de las notas de todos ios examinadores 

la califtcaoióp del candidato p ira

cada ejercicio, y la suma de las notas ob
tenidas la caliñcaéiómñn al.

19. Las plazas sacadas á concurso se 
cubrirán con los opositores que resulten 
aprobados con mejores notas.

Si resultasen dos ó más opositores con 
la misma nota, será elegido ©I de menor 
edad.

20. Los exámenes serán públicos. Al 
finalizar cada ejercicio, se fijará en sitio 
visible una tablilla con la relación de los 
opositores que en ella hayan sido aprO' 
hados y las calificfciones obtenidas.

Los opositores que no figuren en la ta 
blilla se entenderá quedf.n excluidos del 
concurso.

Los que sa encuentren en otras condi
ciones extraordinarias serán expresa
mente consignados en ella.

En la misma tablilla s© anunciará el 
programa para el ejercicio siguiente.

2.L Por el Seeretario del Tribunal se 
remitirá a l  Estado Mayor Central un 
ejemplar de la relación á que hace refe
rencia ©1 artículo anterior.

22. El candidato que sin justificación 
deje'de presentarse en la Sala de exáme
nes el día y hora en que hubiese sido ci
tado, se entenderá que renuncia á ia  opo
sición y será dado de bajt en las listas 
del concurso.

23. Caando por parts de un opositor 
se cometan .faltas'de urbanidad 6 respeto 
hacia el Tribuiml ó alguno' de aus miem
bros, ei Presiderite podrá disponer ©n ei 
acto la expulsión del local del opositor 
si lo estima necesario para restablecer el 
orden, constituyéndose en todo caso el 
Tribuiiaicomo Consejo de disciplina para 
d^ocidlr si merece ó no la pena da ser ex
pulsado dal coiio'ar-!io.

Del acuerdo se íev^LUrá acta, que el 
Fraaidonte remitirá rl Estado Mayor 
Central -para los fine^ pT^ocedantes,'con
signáis dose ti resultado en la tabií.ila de 
animciüs para .conocímionto del pública.

24 Desde la apertura de ios exáme
nes hasta la term inad orí, se mantendrá 
/xpuesto en sitio vid b le- un cuadro-con- 
teniendo todorf aqueliod artieiilos de este 
Reglamento Ó parte de los mismos cuyo 
CQiioclmiento interesa i  los oposi-tores. 
Cuando el Tiibunal tomase algún acuer
do que afecte al régimBu de los exáme
nes y  deba ser conoeido .d© los oposito
res, se hará público líisertáB-dolo en ei 
cuadro de anuncios.

25. El Secretario del T dbunalirá  re
cibiendo de los opositores que deban 
abonarlo el importe d© los derechos de 
exáaíénes a cambio del recibo coi^réspoii- 
diente, y Jas cantidades recaudadas se 
destinarán m  primar término á ios gas
tos de materia! y supletorios que para 
los' exámenes so originen y pago de die
tas á los individuos qu© constituyen ©1 

Tribunal.
26. Terminados los exámenes se le

vantará actá del resultado, deduciéndose
la relación de los opositores á  quienes 
corresponda ocupar las p lap s  anunéia

das én el concurso, la cual se hará públí*  ̂
ca insertando copia en la tablilla de 
anuncios.

27. El acta á que se refiere la regla 
anterior será firmada pof todos los que 
componen el Tribunal y acompañada de 
oficio en que se haga la propuesta á fa
vor de los que deben ocupar las plazas 
será entregada al Jefe del Estado Mayor 
Central.

28. El Secretario del Tribunal entre
gará la documentación relativa á los exá
menes, 1^9 cuentas, y con la
venia del Jefe d©* Estado Mayor Central 
se disolverá el TribunaL

29. Aprobada que sea la d©
, que habla la regla 27, se le notificara á 
los interesados por el Estado Mayor Cen^ 
tral mediante el oportuno oficio él haber 
obtenido la plaza de alumno de Ingenie - 
ros, equiparado á guardiamarina, quo ^  
por orden de censuras le correspondaj, 
fijándole al propio tiempo la fecha en 
que debe efectuar su preséntacióií en la 
Escuela Naval Militar.

80. El que sin la debida lustlfioación 
no se presente en la Escuela Naval Mili
tar el día que la hubiese sido prefijado, 
se entenderá que renuncia á la plaza ob
tenida y perderá como consecuencia todo 
derecho á ocuparla.

31. En la Escuela Naval, simultánea 
mente con les estudios de los dos prime
ros áños de Guardias marinas que fija el 
Real decreto de creación, los alumnos de 
Ingenieros deberán cursar ampliación 
da ABállsis matemático, de Geometría 
deseriptiva;j de Mecánica; y aprobado?^ 
todos estos, estuílios y cumplidos todos 
los demás requisitos que el citado Decre
to especiñoa, obtendráíi el empleo 
gondo Tameníe aíuiimo y .pasarán' á la 
Escuela Especial do fingenlexos.

Eesi' erúm  lo digo á. V, E paiss. 
su ■ y • efectoi?. Dfoa goarik-
á ¥. E'- ¿uehos añoi?. .Madrid, 9 de Abril

PIDAL.
Befíor Almirante Jefe dei E stado Mayor

Central de la  ̂rmada.
Señor General Jefe de Construcciones

navales, civiles é hidráulicas.
S to res ... -
W B O B n A m m  b b  b b f e e b h o x a

Program a do d eo m etría analítica ,
Tex i os :  S a l  i nda,  J)e M a r í a  

y Somt Frontera,
'. TEMA 1.® :

Función logarítmica^—Propiedades.-— 
Bases del sistema neperiano.—Cambio do 
base y módulo.

Ecuaciones de la línea recta.-Ca^o^ 
particulares.—Trazas de una recta- Re
presentación geométrica de i a ecuación 
general dé primer grado—Trazas de ur¿

TEMA 2 .̂
Ejemplos: averiguar el carácter de las 

series
X flC* «c*
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fiD*
T ? - = K - 0

n—l x ^
4 \  y n

Desarrollos respectivos de e® y de lo 
garltmo {i +  x).

Parábola.—Construcción de la curva 
por su ecuación, algunas propiedades 
que permitan construirla por puntos y 
por un trazo continuo.—Ecuación polar 
de la parábola.

TEMA 8.®
Seríes.*—Convergentes, divergentes, in

determinadas.—En toda serie convergen
te se puede tomar_w suñcienten^^nie gran
de, para que á partir ñel enésimo, la 
s u m a . S ^ r i e  ^Tmóriica.—Si una serie 
de términos positivos es convergente, la 
sene que se forma.....—Sí una serie tiene 
todos sus términos respectivamente me
nores en valor absoluto y del mismo sig
uió —Una serie signos cualesquiera
es convergente, cuando el límite de la re 
lación....

Nociones sobre las superficies ¿e ^e- 
gundo grado.-Ecuaoi6 n Seneral.-Defl- 
niciones de centro^ - .anas diam etrales.- 
Pianos diair conjugados principa-

Uametros,—Ejes.—Vértices.
TEMA 4.®

^tpTGsiones imagí Baria s . — Signífica-
ción de las expresiones V^— 1 y a V ' — 1 ; 
!¡l»inomio imaginario.—Clasificación.—In 
terpretación geométrica de las expresio^ 
nes imaginarlas.

Determinación de un punto con rela
ción á tres ejes ceordenados.—Coordena
das polares.—Relaciones que ligan á las 
polares y cartesianas referidas éstas á 
ios mismos ejes que el sistema polar.— 
interpretación de las ecuaciones.

TEtfA 5.®
Ecuaciones del círculo, elipse y sinu- 

noide.
Ecuación del círculo en coordenadas 

polares.
Superficies de centro.—Ideas de las de 

este género elipsoide é hiperboloide,
TIMA 6 ,®

Problemas sobre la línea recta.—An 
gulos de dos rectas en ejes rectangulares. 
Intersección de dos rectas.—Ecuación 
general de las rectas que pasan por un 
punto dado.—Ecuación de la recta que 
pasa por un punto y es paralela ó per
pendicular á otra recta dada^—Ecuación 
de la recta que pasa por dos puntos.

Definiciones de centro de una línea, 
asíntotas, diámetros conjugados y ejes.

TEMA 7.^
Definición de Geometría analítica.—

Sistema de coordenadas.—Coordenadas 
cartesianas.—Distancia entre dos puntos. 
Coordenadas polares—Distancias entre 
dos puntos en coordenadas polares.

Ecuación de la hipérbola referida á 
uno de sus ejes.—Hipérbola equilátera. 
Ecuación polar de la hipérbola.

TEMA 8.^
Nociones sobre las fondones.—Repre

sentación geométrica de las fuíiciones.— 
Ecuación de los lugares geométricos.— 
Clasiñcación de las líneas planas.

Estudio de la elipse.—Determinar la 
ecuadón de esta línea referida á sus ejes 
6  á uno de sus vértices.—Excentricidad. 
Propiedades de la elipse que permiten 
trazarla por puntos y por un trazo conti
nuo.—Ecuación polar de la elipse toman
do por polo uno de los focos,

T̂ 'MA 0 .̂
Tr9r.v.f.,./vTj5‘i.";ó ; Ca ordi*iP« í-‘S, do

iíití'eo á ijiios ej rtü iifjgu*

lares, de rectangulares á polares y de un 
sistema polar á otro polar.

Estudio de las líneas dé segundo gra
do —Discusión de la ecuación general.— 
Estudio de los diferentes casos: elipse, 
hipérbola y parábola.—Binomio caracte
rístico.— Manera de producirse en un 
cono las curvas referidas,

. TSM'a lé
* Estudio de la línea recta.—Representa

ción geométrica de la ecuación de pri
mer grado,—Significación de las cons-
tan tes Me la ecuación de la íioea lecta.— 
Ecuación de la recta en coordenadas po
lares.

Parábola. — Construcción de la curva 
por su ecuación, algiinaá propiedades 
que permiten construirla por puntos y 
por un trazo conünuo.—Ecuación polar 
de la parábola.

TiáMA 11
i Expresiones imaginarias. — Signífica-
* ción de las expresiones 1 ^ — l y a l ^ — 1 ; 

bino nio imaginario.—Clasificación.—In
terpretación geométrica de las expresio
nes imaginarias.

I Ecuación de la hipérbola referida á
f uno de sus ejes.—Hipérbola equilátera.
 ̂ Ecuación polar de la hipérbola.
j TEMA 12

Ecuaciones del círculo, elipse, sinu
soide.

I Ecuación del círculo en coordenadas
I polares.
i Nociones sobre las superficies de se

gundo grado.— Definiciones de centro, 
planos diametrales.—Planos diametrales 
conjugados principales. — Diámetros.—

j Ejes.—Vértices.
I TEMA 13
I Estudio de lás líneas de segundo gra- 
I do.—Discusión de la ecuación general. 
I Estudio de los diferentes casos: elipse, 
I hipérbola y parábola.—Binomio caracte- 
I rísíioo. — Manera de producirse en un 
i coa o las curvas referidas.

Ecuaciones de la línea recta.—Casos 
particulares.—Trazas de una recta.—Re
presentación geométrica de la ecuación 
general de primer grado.- Trazas de un 
piano.

TEMA 14
Problemas sobre la línea recta—An

gulo de dos rectas en ejes rectangulares. 
Intersección de dos rectas.—Ecuación ge
neral de las rectas que pasan por un 
punto dado.—Ecuación de la recta que 
pasa por un punto y es paralela ó per- 
péñdioular á otra recta dada, —Ecuación 
de la recta que pasa por dos puntos.

Superficies de centro.—Ideas de las de 
este género, elipsoide é hiperbo:oid0 .

F ro g ram a de G eom etría desc rip tiva . 
Textos: Garda Tillar ó Leroi.

TEMA 1.*̂
Dadas las proyecciones de una recta 

encontrar sus trazas en los diversos ca
sos que pueden presentarse.—Sistema de
rebatimientos.

Hallar las proyecciones de un prisma 
oblicuo que se apoya sobre el plano ho
rizontal y BU sección por un plano cual
quiera.

Proyecciones de la hélice.—Heiizoide
gaucho^Sus aplicaciones,

TEMA 2,^
Dadas las trazas de una recta, hallar 

s u s  proyecciones.—Averiguar si una rec
ta dada por sus proyro'dnnas, está conte-
jJ |.s .-i Lin -Iñrui l-td» ' su.-í

6  i ri ■) .—i  o • H j a y . arroj .sda.

Modo de hallar la sombra propia y arro<* 
jada de un cuerpo cüalquiera.

Hallar las proyecciones de uñ prisma 
recto cuya base se apoya sobre uno de los 
planos de proyección y la sección por un 
plano, con su verdadera forma y dimen
siones,

I TEMA 3.^
* Trazar por un punto una recta parale* 

la á otra dada.
Trazar por un punto un plano paralelo 

á otro dado.—Hallar el punto de inter
sección de dos rectas.

Hallar el ángulo formado por dos pla
nos que se cortan y los formados por un 
plano con los de su proyección.

Cortes.—Su objeto. — Consideraciones 
generales acerca de los cortes dados á los 
cuerpos. — Reglas generales que deben 
seguirse para levantar el plano de una 
máquina ó aparato cualquiera.

5 TEMA 4.®
Hallar las trazas de un plano que pase 

por un punto y una recta ó por tres pun
tos que no están en línea recta.—Hacer 
pasar por un punto un plano paralelo á 
dos rectas dadas.

Perspectiva. — Perspectiva lineal y 
aérea.—Perspectiva oblicua 6  caballera. 

I Intersección de un cilindro y un cono.
I TEMA 5,°

Hallar la menor distancia entre dos 
puntos dados por sus proyecciones, por 
giro y por rebatimiento.

Hallar el punto dé intersección de una 
racta con un piano.

Hallar el ángulo que forma una recta 
con un plano,—Por un punto dado tra
zar una recta que forme ángulos dados 
con los de proyección.

 ̂ Proyectar un cilindro de sección recta 
circular de modo que su eje forme ángu
los dados con respecto á los planos de 
proyeccióD; hallar las proyecciones de su 
sección recta y las transformadas de esta 
sección y de la base.

 ̂ TEMA 6 .*̂
Hallar las proyecciones de la recta in

tersección de dos planos en los diversos 
casos que puedan presentarse, 

í Hallar el ángulo de dos rectas dadas
■ por sus proyecciones y hallar la biseo- 
‘ triz.

Intersección de un heiizoide gaucho
con una esfera.

' TEMA 7.®
Hacer pasar por un punto un plano 

perpendicular á una recta, y hallar la 
distancia del punto á la recta.

Hallar la distancia de un punto á ün 
plano, 6  sea trazar una perpendicular 
desde el punto al plano y hallar su ver- 

I dadera extensión.
? Proyectar un cilindro recto, challar su 

intersección con un plano y el desarrollo 
de la líñea de intersección. 

i Hallar la intersección de un cilindro 
recto con una esfera.

TEMA 8 .°
Dadas las trazas de una recta, hallar 

sus proyecciones.—Averiguar si una rec
ta dada por sus proyecciones está conte
nida en un plano dado por sus trazas.— 
Averiguar si un punto d a d o  por sus pro
yecciones está contenido en un plafip 
dado por sus trazas. . *

í Proyección de un cono recto; su inter-
■ sección con un plano; curvas que resul

tan de las diversas posiciones de este 
plano y sus verdaderas formas y dimep* 
siones,

TEMA 9.°
n  r  r O' pií - ío íle. intersección dé una

r^ci i o íTi u, j píiiuo.—Hacer pasar por un
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punto un plano perpendicular á una rec
ta j  hallar la distancia del punto á la 
recta.

Hallar la intersección de dos cilindros.
Hallar las proyecciones de la intersec

ción de una esfera con un plano.
TEMA* 10

Dadas las proyecciones de una recta 
encontrar sus trazas en los diversos ca
sos que puedan presentarse.—Sistema de 
rebatimiento. Cortes.—Su objeto.—Con
sideraciones generales acerca de los cor
tes dados á los cuerpos,—Reglas genera
les que deben seguirse para levantar el 
plano de una máquina ó aparato cual
quiera.

Proyección de un cono recto; su inter
sección con un plano; curvas que resul
tan de las diversas posiciones de este pla
no y sus verdaderas formas y dimensio
nes.

TEMA 11
Hallar el ángulo que forma una recta 

con un plano.—Por un punto dado tra 
zar una recta qu e forme ángulos dados 
con los de proyección.

Proyectar un cilindro recto, hallar su- 
intersección con un plano y el desarrollo 
de lalínea de intersección.

Perspectiva.-Perspectíva lineal y aérea. 
Idem oblicua ó caballera.

TEMA 12
Hallar la distancia de un punto á un 

plaño, ó sea trazar una perpendicular 
desde el punto al plano y hallar su ver
dadera extensión.—Hallar el ángulo de 
dos rectas dadas por sus proyecciones y 
h diar la bisectriz.

Sombras.—Sombra propia y arrojada. 
Modo de hallar la sombra propia de un 
cuerpo cualquiera.

Hallar la intersección de dos cilindro)?* 
Intersección de un cilindro y un cono.

Progvam a de Cálculo.
Texto: Miranda.

TEMA 1.0
Consideraciones acerca de las cantida

des constantes y variables.—Límite.—In 
finitesimales.—Diversos órdenes de éstos.

Integral definida: consideraciones, de
finición, manera de hallarla.

Ejemplos:
^  + d x  f ^  d x

J  , i + x ‘ " j  1 * ”

^  2 c o s x d x „ ^ eos x d x .
o ^

/Superfies curvas.—Area de la superfi
cie de revolución engendrada por una 
curva^que gira alrededor de un eje.—Su
perficies curvas cualesquiera.

TEMA 2.0
Diferencial y derivada de una suma, de 

un productó, de un cociente, de una po
tencia, de un radical, de y de
un logaritmo y recíprocos.—Ejemplos: di
ferenciar la expresión
» =  4a5* + ‘|/a® — £c“ +  loga: —o ® -  e®. 

Integración por partes. Ejemplos; ,
J ^  io g xdXy^ f  l o g x d x , ^  f  a;® e o sxdx ^^  
f  are sen ® d cc,, J  ^  d x .

Evolutas. Curvas envolventes. Longi- 
lua de un arco de curva plana.

TEMAS.®
Diferencial de una función de función’ 

Ejempfos-'^® ^ean más de dos.—Regla.— ^

7

^~sen (log 05), sen^ x  eos»» x aro tg x.
Observaciones sobre las integrales de

finidas.—Si uno de los límites se hace 
Ejemplo:
X dü5 .. paracr, =  - ^

y para íCo = y X 
Representación geométrica de estas in

tegrales.
Diferencial de un arco de curva plana 

en coordenadas rectilíneas y polares.
. TEMA 4.®

Ejemplo de infinitamente pequeño de 
diferentes órdenes y de infinitamente 
grandes.—Relaciones entre los infinita
mente pequeños de un mismo sistema.

Cambio ó interpolación de límites.— 
Cálculo de la integral indefinida. — A 
toda expresión diferencial de una sola 
variable corresponde una integral.

Serie de Taylor.—Resto.
ry —0)íi-l

+  \ n - í

TEMAS.®
Principio de los límites y teoremas 

fundamentales.—Ejemplos.—Determinar 
los órdenes de las líneas trigonométricas 
de un arco infinitamente peqüeño.-Ejem- 
plo de aplicación de estos principios al 
cálculo de cantidades finitas. ‘

I Hallar las integrales siguientes:
. j  f  senflc , C C0 8 Xj  aenxcoaxdx.  I  d x ,  I  d x ̂ J C0 8 X ’ J  senos

Angulo de contingenciál—Curvatura 
media.—Curvatura en un punto.—Círcu
lo de curvatura.

TEMA 9.®
Funciones circulares. — Diferencial y 

derivada del seno, coseno, tangente y co
tangente. '

Transformación que facilita el cálculo 
de la integral definida.

Expresiones de la forma—.-Ejem plo:
log 05

■f^(xo -h Oh)
■ [ / ^  (^0 +  Oh) — 

TEMA 5.®
(»o)]

Funciones de varias variables indepen
dientes.—Ejemplo geométrico.—Deriva
das parciales.—Integración por sustitu
ción.

Ejemplos: ^  ^

/ d x
Y  f  «en as, eos x d x ,

r  f d x
J  Y 7  o®

d x  r  X d x  f  d x  rioga? , arctgcc—7 —I, / - 3 -----

Serie de Maclaurín.—Desarrollo por la 
serie de Maclaurín de 2/=* sen x̂  f/c= eos cc,

TEMA 6.®
Derivada de o rd e n ^  de una función 

inmediata.—Ejemplo: derivada enésima 
de y =« sen a: y de y =  eos x.

Integración por descomposición.
Ejemplos:

/ I  —  X

V i -

a x  -h b
dx .

f  m d x  r
J  x - Ya^ ^ J  ¡

x d x
( l - x ) ^

Máximos y mínimos.—Condición para 
su existencia.—Regla general para hallar 
los valores do la variable qqe hacen m á
ximo ó mínimo á una función explícita. 
Ejemplo: f  (a) =  K. sen a. coa a.

. TEMA 7.®
Funciones de muchas variables inde

pendientes.—El orden de diferenciación 
no altera el resultado.—Notación de las 
diferenciales de diversos órdenes con 
respecto á varias variables.

Integración de las funciones transcen
dentes de la forma f  sem»̂  x eos x d x. Mé
todo de reducción sucesiva de exponen
tes para hallar la integral.

/  sen»»® X CCS»® x d x  
Volúmenes.--^Hallar el engendrado por 

el área comprendida entre una curva, 
dos ordenadas y el eje de las xx al girar 
alrededor de este último.—El engendra
do por el área limitada por dos curvas y 
dos ordenadas.—Ejemplo: Calcular el vo
lumen del elipsoide de revolución en los 
dos casos de ser engendrado por giro so
bro el oje mayor y sobre el menor.

para a; =  Ocot a
Expresiones de la forma O X Ejem

plo:
x^ log 05 s*» O X (— ::«) para ^  =  0 

Forma :>o — ::>o .—Ejemplo: cot x  — co- 
sac 05 pfira 05 =  O 

Formas O®, 1 ^ .—Ejemplo: para
05 =  O

TEMA 10
Continuidad.—Función creciente y de

creciente.—Diferencial y derivada de una 
función.—Manera de obtenerlas.—Ejem
plos: hallar la diferencia y dérivada de

Artificios que se emplean en el cálculo 
de algunas integrales.*r-Ejemplo:

/  d X r  d X
sen»»® 05;cos»® o: ’ J sén^xcoB^x \  

Desarrollo por la serie de Tailor de sen 
(05 4 - /i) y de eos (05 -f- h).

TEMA 11
Derivadas de ó r d e n e s  superiores.— 

Función de funciones, p =  f  =  (t),,
05 =  «p(0 „

Ejemplo: Hallar las derivadas de la fun
ción y con respecto á ^  siendo y == sen 05,,
as =* (m.

Cambio é interpolación de límites.— 
Cálculo de la integral indefinida.—A toda 
expresión diferencial de una sola varia
ble corresponde una integral.—Formas 
indeterminadas.—Verdadero valor de la

función y =  cuando un valor a de o5tp{®) — -
o

la convierte en —.—Ejemplos:
O

para « « 1 ,
sen (x)^

1  — eos as£15* — 2  05* +  2  cc 4 - 1
para 05= 0 .

TEMA 12
Diferenciaciones sucesivas de una fun

ción implícita de dos variables.—Ejem
plo: hallar las diferenciales de órdenes 
superiores de la ecuación de la elipse.

Integración por substitución.—Ejem
plos:

/ d x
„ /  sen 05 cos-05 d x  „

V a ^ - í

f

d X

/ lo g  05

+05*
á X

/ d x
a* +  o

, /  arco tg 05 d X
X 1 +  05*

Desarrollo en serio por Integración:-
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Ejemplo: Desarrollar en serio f  (íis)=*aro 
tgx .

TEMA 13
FüDción primitiva.—Relaciones entre 

las funciones y sus derivadas en sus re- 
preBentaciones geométricas.

Artificios que se emplean en el cálculo 
de aliruBas integrales.—Ejemplos:

/ d  X  í  d  X

íccogí̂  X J  'ñi)sx  ̂x  cos^ x
Ecuación de la tangente y de la nor

mal á una curva plana referida- á coorde
nadas rectangulares.—Ejemplor’hallar la 
ecuación da la tangent?^ y de la normsJ, 
en la elipse y en la parábola.

ts?;m a  14
Fundones circulare.^.—Diferencial y 

derivada de la secón te, cosecante, arco 
seno, arco tangente, arco cotangeiite, arco 
socante y arco'íioseesBte.

Integradóri por partes.—Ejemplos: 
f x ^  l o g  X d  x  „  /  log X  d 03 „  /  X® eos x  el x  „

1 +

I
X  d  m

ft /  xh
d X 

1 +  X ,

( 1 - x ) ® / .
Contacto de inervas planas. —Curvas 

osculatrices.—Círculo oscuiador.
■ TEMA 16 

• ■Fundones impdéhas de dos varisblcs 
f ( x 2í ) ~ 0 . Ejemplo: bailar la derivEda 
de —2/ — con resp.eeto {\ x  en la ecuació’ii 

a® -h X® =  .

Observaciones'sobre integrales de
finidas.—Si uno de ios limites se liaco :>=». 
Ejeoipio: ^

para X  =  „%ara x === -

y  para xo — —^  y X ^  c>o ,
Represeníación geométrica de esta in-' 

tegral en estos ca^oB.
Coneavidítd y convexidad de la.s curras 

planas.— Puntos da lufl x ió n —Punios 
BÍBgu lares.

‘l'EMA 17 , {•
■ Diferenofales y derivadas de órdenes' 

superiores.—Vaíores sucesivos ó H^flnl- 
tame.Dta próxbiios' do una variabie ex
presados en función del priioitivo ao y 
sus difereiiclaias.—La m lsrenci^l do la . 
variebb indopendiauta es corntanto.— 
Ejemplo góométrico de d!.fereíiciaie& de 
diferentes ór(iones.—Integración de las 
funciones trascendentes de la forma 
/  sen»  ̂X eos x d x ,—Método de reducción 
sucesiva de exponontes para lialiar la 
integral

/  sen^^ X. cos^ X. ¿I X (
S'uperfiüiesplana^f*.— área coíiopreiidida  ̂

entro una curva, o ro  id. . j’ v ■ ^
O r d e n  Oasv vu .^1. se |
cortan entre los límiti '̂S a& la intefgración.
.Ejemplo: Area comorendida entre la si'*

TEMA 18
gen X eos x

dx.Calcular la integral i ^ r -—' ]/■ 1 +  sen* X
I^ferenciación logarítmica:

tí V x '̂
y  ------   , ^  == X

0
Transformación que facilita el cálculo
de la integral definida.

Evol utas.—Curvas envolventes.—Lon
gitud de un arco de curva plana.

TEMA 19
Diferencial de una función d© dos va- 

riabies independientea u f { x ,  Re
gia para ciifereríciar una función'de va
rias variables /*(x |/ 0 . . .  ¿̂) == o.. Integral 
definida: oonsídexadon.es, definición^ 
manera de hallarla.—Ejemplos:

d X f* X ^ y 2 ^

TEMA 5.®
Momentos de las fuerzas.—Momentos 

de las fuerzas aplicadas al mismo punto. 
Momeíitos de fuerzas paralelas.-Momen- 
tos de las fuerzaB paralelas con rela.ei6n 
á un plano.

Aviación.—Aeroplano.

/  are sen X d « J  ]/•(,, 2 _  a;2_ ¿ ¡e
Tolúmenas que pueden -obtenerse por 

una sola mtegradón.—Vulómenrs term i' 
nados por superficies cualesquiera.

TEMA 15 ■.
Cambios da variables independientes; 

fórmulas de L® y derivadas p'x '"a? en 
función de las tomadas en relación é-^-— 
Las mismas cambiando el carácter de .. 
equicrescencia do x é Ejemplo; '

V ] /̂2 . .
d x  I j  . ¡

íi X® ?
In te g ra c ió n  'por descomposidón»— ,■ 

Ejemplofe:
, C ax+ h  „ C o z.d x  

i — i +x®' ""^' ' J  x +  a '^ f

/ !2 cosxd 
o

~  r  _ £ x _  f
X

- T
  7C

T
eos X  . a X

I TIMA 6.®
r  . Resistencias nocivas.—Frotamiento.—
5 Sus Ieyes.--Apar¿itoB para medidas-,fie 
í precisión.
f Hidrodinámica.—Defiiiioiones. — Téo-, 
í rema fiiiídamental.—Coífiraeeióa 
f vena, líquida.—Gasto.—Tubos adiciona-- 
f les.™Medios de obtener un gasto unifor- 
 ̂ me y constante. y ■
i - • TSMA 7.®
I Peso da les cuerpos y sus efectos.—Le-■ 
I yes déla  caída de les cuer'pos, „
I ' Globos aerostáticos.—Dirigibles...

Máximos y mínimos.—Condición para 
su existencia,—Regia general para hallar 
los valores de la variable que hacen 
máxiino ó mínioiO á una función explí
cita.—-Ejemplo: /  (11) =  Jv sen a ccs a-.

TEMA 20
Funciones co'mpU'estas.—Ejein.p]o:, Di

ferenciar y . —Hallar laá iniegrales 
siguieiites: ■

pBex}x , p m s xf  senxcosxdx,, /  .d  x„ /   ------- .' /  coBx - sen x
Volúeieneg.—Hallar el engendrado por 
el área comprendida entre una curva, dos 
ordí^nadss y.el ej- de las x x  al g iraÁ I- 
rodedor de esto üdimo.-~ El engendrado 
por el área JImitadé por dos curvas y. dos 
ordenadas.—Ejeniplo:. Caicuiar el volur 
men del olipsoida de revolución en los 
dos casoB de ser engendrado'por giro 
sóbre el eje mayor y tu_.bre ci menor.

áa H ecisitaa . • '
. 2\xía; Vidladmes', .

■ tsmaT.^'.
Trabajo de l.m  ■ -faerzat*.—0 ‘>3icHotoHes 

generales dé equilibiio.-^-Teoremas íun- 
(iáíinentales. . • '

' Eíoctos dé la preBÍó'0 atsnoafárfca.—Ba-*" 
j'ómetro .jsin líquido . — Aneroides ele 
Goklíohmid. ■-

TgyA 2.'̂  ■ • ..
Gomnosb'dóü y desnompOBlcióm de Jm  

fuerza — C iaposición-de dc?s fuerzas 
o e n c u . v .  a pilca das al -mismo panto. 
RéláoloT ed analíticas entre las fuerzas y 
su resoli íñic\— Coropogiolóii-'d© in e r iis  
jiplicadsB á diferente# puntos de un cuer- 
pri sólido. . ■

■ Presiones.de los líqufxlos en . movi
miento.—Apiie^icionao.—̂ CpndücciÓQ de 
las agua#. — Surtidores, — P uzob ’ arto- 

. si a nos- '
■ , TEMA

De las fuejrz:̂ .B y ixiovímíento en gene
ral..— Deñ 03 cicm es.—■ P nndp í os ■ funda- 
mentales.—Representación de las fuer
zas.—División de las fuerzas y de los- 
movimionios.

Origen y teoría dei Ink’ómetfo.—Sus ■ 
diferentes formas.—-Medida de Ja prealón 
a|mosféiiea. —Aplicacioiiéií.

TEMA
cé' vllírcoí?. " áfovimfeyi-

í j  c.^ —Y éíu-:cdc.d  y  1 O iati-
■' ,-Fui

TEMA 8 ,®
-Máquinas en general.- De

v a —Fuerzas Céntrales. centrí
fuga,

Arf p i||f fris?™Fpóíoejías e s p i t o .

i Máquiiias.-
I  las máquinaB en ¿firticular.—Palanca.^ 
i -Propiedades generales dé los gases.—, 
f Presione# ejercidas y transmitidas . por 
I los gases. — Fiiuclpio da. Arquíméd^g 
I aplicado á los gases, k;* ...
3 ’ TEMA 9.^
I Oomposidón da dos fuerzas paralelas,.
I Composición d© más de dos.fuerzas pa-- 
i raielas—Deseompoddóü'de-'.una fuérta 
t en otras paralelas á.ella. •
í Ley da Mario tte, Con secuencias.-—
i AplicacioheB.—Aplicaciones de la ley de 

Mari otte.—"Manómetros,
TEM A 10 V

' Reladón entre los .movimientos de 
traslación rectilíneos y Jas fuerzas que 
los originan.—Relaclvón entre las fuerzas 
constantes y las aceleraciones.—Masa^- 
OonseoneBcfas—Medida de las fuerzas. 

Peso especifico y molos de hallarlo.
TEMA 11 ' ,

Centros de gravedad.—Definicioneg,— 
Principios generales.—Centros d© grave* 
da-d de líneas y ?-i'uperíl,des.

Leyes da equilibrio do dos 6 más líqoí* 
dos e.o nua vasija.—Vasos comíi.BÍcaaí.es, 

í Aparatos, fundados en sus,propi@dadés.-r-, 
Aplicaciones.,—Principio de Arqulmedés, 
COBsecuen cláB,—A pUcacf onék

I TFM'i 12 '  ,
I • De los MovImíenlos rectilíjaeos.—Mo-'
I vi m!enío rectii t n eo un iíorm©. — Moyi •
I miento ractilíneo uniformemersievaria|o,
I Propiedades Y]?:iO resnUan del ..peso 
?" ] os-ií qüido s.—Co (5 seeu ene! ñ' ,̂—Presiones 
■ dé los líquidos sobre las paredes de las 
^•vasijas.

'TEM A 13
Centro de gravedad ©n los cuerpos só-

liílos.-Coiisecuenoias con respecto al.eqnh 
librio de ios cuerpos. . -

DÍBámica da ios gases,—DefiDlción.-' 
0.ainosií?.—Frossión osmótica.—Diálisis.—. 
Difusión y disolución de ios gases. . ■ .

TEMA 14 ■
■ Bsíla^za. . . ■ ''
Bombí^s en general.—Máquina neumá* 

tica.— Máquina rotativa y de mefcuíip 
-del Dr. Gaede.—Máquina de compresión.

TEMA 15
Experiejíaia de fuerza centrífuga.—Mo* 

viiiil0,rdos del- péBdélo. simpie,—Tiempo 
de una oseiiaclóB.—Sus leyes.—Péndulo „ 
compuesto.—Sus aplicaciones. ■

Otros e fectos d© la presión de los gases. 
AplieRéione?? de! rfre comprimido, ,

TEMA 16 ' k  
Gomposición y descomposición de inO' 

Timlenios y  velocidades,—CompoSluWíi

. /
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y descomposición de movimientos homo
géneos y Velocidades.—Composición de 
movimientos que se hallan en diferentes 
planos.— Composición de m ovimientos

Romana.^
Fluidos.

Biíos

í a wáiTér'a. pu de-'ü dirigir «us fc-oiícita- 
ües á este Ca.(.,tí v> haBta el dí a 20 de Mayo 

ia tarde, en la in?e* 
^^ácia ejer-dctosalLiráB piin-

día ,28 , dIcUo nirr, y de que los 
spii-ántés qu- fueren., adinltidos serán 

- ojere-, doteie las líece-
^aL?^,;r?ei ^»'irií;kí lo f3cij-ip,'toaiaudo.

'.le. gi::o ro^portivos destinos den- 
i^.del, |̂)la20_'regia

. hiSPOSíClÓNES Q¥Fi SE CIVAN- 
■ Le.!̂  0rpá7dm^ d(i Carmrm

A.H-6.V gf:; I- dipiom ád.a-
por :1a ocirva aaUrgoria, ‘ po-r 

pi^ic’íóa y .reuíiioíido las condiciones.

Propiedades peculiares cielos sólidos.
: . TEMA 17 

Plano inclinado.—Cuña. — Tornillo — 
Tornillo sin fin.

Otros aparatos fundados esi la presión 
'atmosférica.—Sifóxi.—Yaso'de Tántalo,— 
Fuentes intermitentes naturalee.—Bom
bas hidráulicas.

TEMA 18 '
-Básouia,—Feson.
' Fropiodadas -generales de

dieipnes:. generales para eioqu.iL .......„
los líquidos. —Friiiciploda PascaL—Ápli- 
¿acionesi.

TEMA 19
Peso de los cuerpos.—Trabajo de la 

gravedad.
Globos aerostáticos,—Dirigibles.

' t e m a  ^;0 . ■
■ - Poleas.—Sistema de .poleas.—Aparejos, 

Tornos,
Aviació.o.—ÁeropíííBOS.

. TEMA 21 -
Cabrestantes.—Coiabiriac,iones de tor« 

nos y poleas.—Cebria.—.i5i?:teiiíí̂  de xor- 
rnos,—Ruedas 'de iitadas.M áqu inas de 
que íprinaM parte. - 

Prppiedacies generales de ios gases.— 
Presiones ejercidas y íransmiudas por 
los gases —Prij3 ci p o de Arquimides apii- 
;cá4p,ádoa,gases..

■ TEMA 22 
Movimientos de im  proyeeiiies en el 

vacio.—Choque uo ios cuerpos. Q tro s  
aparatos.I'uiidados en la preBión atoiosfó- 
rica,—Sifóio—Va&o ao Taiiiaio.— .Fucn- 

. -tes inteTÍnitentes namra,í,es.—Boiri'bas hi
dráulicas.

á liÍi£ iií;iñ i;H ‘- . .úaniáx 

MINISTERiO DE .-ESTADO

-.*■ . -í-«.ítíi,.
.Ooiiyoc&tcria Inu opos'ioion'ís 

■ de ín g r-is so  eu ia. C a r r e r »  d^niomá- 
tica.
Gofiforsíjw á lo pce?i.!i;!M!'í «ii !*s arífou- 

■los:6.''. y 7.", títiiSG Ja s Oi^áuíca, 
y 18,.23,24, 25, -V.6. 27, 2-5 j 2 > (i-> K e g ía -  
laenid d<3 la ¡ .ninrra j, i k k;«s

- Rcaicí? Üí'-croVOf.'-í vk7 ':¿i; 4 u'  ̂ l7 íl0
áuho üe 4 B -Lo, 2"> 'K- Mayo

- fctj -«ifeü i.V.5 que «¿eiíiio ijí:5Cosa.rlo
.proyee,r .iio de- Agregados ..diplu- 
inatieos y las k¡íjv 4r-xiaíi>.ti acantea ai -xer- 

'• E.álvo éi dex’ocho
do ios cátóí̂ nU'S., pe que ít7u.úan ios.jcqui-

1.  ̂ Ser español,
2.® Acreditar buena conducta moral.
8 .® Tener el título de Licenciado en

Derecho civil ó en administraíivoj y apro
bada eñ la Universidad la asignatura de 
Derecho internacional.

4.® Escribir y hablar correotaineEte el 
írancésj y traducir además «d ingiés ó el 
ñlem m .

AfL 7Y Los ,Agr6.gados di ploman'eos 
.serán destinados ai MIbi?.terio de .Estado 
y á bi-s Misiones que se gobf!deron más -á 
propósito para adq'iilrir la práeiica tío .la 
Carrera, y.auíKpie sIb sn.e.tdo del Esta'ía.. 
tlenoíi' las mismas obligacioaes y de-bo- 
res que ios Llem is. funcionarlog,.'y sa jes 
contará como tiempo de servicios para, 
los efectos paei.vos, el q'ue hubieroB pi'es- 

- tado efectivo en la meBckinada clase,
E i li ú mero d© aquello g ii clojih ri os b o 

podrá excede-'r de 20. (Modificado por Ja 
Ley de.25 d© Mayo de lOl'O, qua eleva di- 
cho número á 40.)

La forma y materia de las oposiciones 
á q-ii0 m  refiere el citado arife'üio 6.% se 
dete-rmiiiar.á eri el Reg1.am.enío.

E'églammiü la Carrera 'ddphmdHm,
Á.rtr-l:L .El Tjúiriero to-tal de Ag.rega- 

dos .no .podrá 6-^ced.er de 20. (Modificado 
por'la L-Êy aiiíartomeBte citada )

Los dos pT.Ím.eroB años de ser vid os en. 
-esta categoría, liabríá.n do prestarae neoe* 
sariameiiíe en el extranjero. ■

Al formar cada año ei escalafón d é la  
Carrera, se tendrá en cueD.ía; para compu
tar la antigüedad délos ág^^egados y se-- 
ñalsr su puesto, los servicios que hayan 
prestado ©n activo, descontando ©l tieia* 
po d© cesantías.

Art 23. El ingreso en la Carrera di
plomática' so eL.50íû :i"á por opoB.icióít, 
como se pr©viene ©n el artículo 6F de 
la Ley.

Las oposiciones se -anunciarán por rd 
Miriisterio,, fijando la fecha e.n que han- 
de comenzar los ejeroicios y el número 
da Agregados que hayan de adsnitirse.

Art. 24, ■’ Los. .que' deseen tomar parte 
^en laB op€SÍcÍG.nes-preseirtaráo, menos 
ocho oías antes de,que empiecen km 'ejer
cicios,. los documentos <|U0 Justifiquen 
las con •'! i clones l . \  2A y 3.*̂  do! ariícu- 
lo títolo l y  do 1á Ley. Adornas pra* 
serdnréti ■ la ceríificaoióa da httber sido 
dcc srLíio apto en el previo á
que.se refiere el a.rtfculo siguÍBut.©. .

Árt. 25,. ¥A exatnen do aptitud pG.ra 
presentarse á las opos'kdcor'S'do la Ca
rrera diplomática, p<^drá soJicitarse en 
todo tiempo, y el Mírdstro de Estado lo 
acordará y T.-ibiiBaí cuaTuiu se
Teuna número Hisíbuaid.©-- de e?-;ndb.íato«.

A rt 26. Li c.oxivo atoiia y-ara las uno- 
aicienes d© lu Lríir EÍip.Íi;máüoa se >ri- 

.sertará^n la GageT'T; mismo tlr-mpo ■ 
se publicará el hmñbramiecto dol Tribu-, 
nal qo© haya el© juzg?-:r ios' ejercicios^ de' 

•oposiejóuvy- que-se eoinp.on ra: del 3 b* 
secretarlo'"*^del • MinÍBieriO,' que ejercerá 
las fimoicnes do Precibevqe; d© dos Pro-_ 
íesóras ii©.l Ixistiiuto libre da enseñaiiíTa 
do las niaterias-propi^iis de las Carreras 
,df'plomáT.íca y -consular y. Geniro de-estu
dios marroquíes, organizado ©o la-Real; 
Academia de Jurisprudencia y Legisla-,. 
ciójii; de un -Jefe, de Sección del Minisis- 
rio, Y do uíi Se:creta.rio .d© primera el aso, 
que'actu-áríi com.0 Secjratario del- Tri- 
banal

Art, 27. Dentro'' de ios ocho dfes. bL 
guien tes al del nombramiento del Tribu- 
nai, ,S6' constituirá óat© y acordará ios 
programas de la© materias ■ sobre axm 
L ' '■ -u O’ rds
? q <íl¡ L' 1c-'
Tt de Estado, con rioi-on eí progr^^ma 
de esiiidlos del Inuiroto ilbre de er»se- 
a^ ijp  4 « las i>f0 |*i*s 4# las üi* ■

1 8 t

rreras diplom£tiaa y consular y Centro
de estudios marroquíes.

Art. 28. El día fijado para dar princL 
pío á ios ejercicios se reunirá el Tribu* 
nal, y leída por el Secretario la lista de 
los que hayan justificado su aptitud para 
tomar parte en ellos, empezará el acto 
conteBtüTido el opositor en el tiempo m í
nimo dé una hora, que podrá ampliar©© 
por treirda minutos más, á preguntas 
q-ue sacar© á .'ia ^ m ñ e  una por cada una 
de léíS mate.tias radicada©.- 

A rt 29. -Terimnado el examen delibe
rará, el Ti"ibo.nal, á pliirsiidad absoluta 
0 6  votos, sobre lô . méritos del candiElato, 
y foxTuada una Ifs-ta de los m.á3 distin
guidos, procederá i  ca'ilficarlos- dándolos 
el Lúmero de orden que' á su juicio les 
corresponda p ira  iogresar en la Carrera.

' 81 hubiere empate, se dará el número 
dé precedencia al caiuiidat-o de. m^yor 
edad.

Ilm l decreto que se menciona, 
pr-opuosia del Ministro do Estado, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, .

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artfcuxo 1.® En lo sucesivo, el núme

ro de candidatos que conforme á los a r 
tículos -:.9 y 40 de lô s Reglamentos de Jas 
Garre as dqdomática y consular podrán 
caliñcarseeo. cada oposición no excederá 
en sTfás-'de U mitad, dé las plazasrarmn- 
ciadas en la convocaton.a; pero, el dere
cho de los que no alcanzasen desdo luego 
puesto á sor coioo«dos..aO;qu3darásujeto 
á iimitaciéu de tiem'p.o.

Dado'en Palacio á 29 de Marzo. de 1913 » 
imc4 décrete ñ que se alude,

«A propuesta de  Mi,Mioi-tro de Es
tado, -. , •

Yeogo en docret&r lo/siguieote:
Articulo 1..̂  Los arlículos:2B,-27; y 28 

del Regla me'rito da la Garrera- diplomá'ii- 
ca, quedarán reiactado0 en la forma si- 
guk-iite: / . •

Art., 2k h'k con voeatoriL para Im  opo- 
• sicdo?ies .án la -Carr-Cír-a diploníática se in- 
Berlará en la Gaofta'.dk ;Madkíb. .Ai mis
mo tté.mpo se publicará e* nombeamícuto 
del .Tribunal que 'haya de juzgar loa rjcr- 

-cicio© <!e.- o'p; si-eióri, v que se CExmp.onürá: 
del Sobseorotario del Ministerid, que 
ejercerá ías d.̂  . P re si déjate; da
c.ií:s Pfof'e'-E;res Loi .lísSiiiutE} libro de eu* 
fianza de las materias propis's de las Ca
rreras diídomálica y consolar y 'Centro 

’ de EstucUós Marroquíes, organizado m  
hi R^-ál A--a di tí: I a- de J a-fkpnidóucia y 
'Legkl'Xiclón; de u.n Jefe de Becoión del 
MicdñU'TÍo y de un S-DC'© -iru) oepjiuv.ra 
c.uk0, cnifj a.'iufirá Cí?m í Si.'retfido del 
T n b o ’véJ,. - 

Ari; 27. Dentro - d'a los ocho dlns si- 
■gnieijtes al de'l Bombramlenlo dei Tribu
nal ’s© coBotRaT$‘éste y soordarádos pro- 
•g-rartuas" áe Ias ̂ ni-aí6.rrs-s-sohxo qup: debe 

..versar e! .exam'-;?q ■ qae"'BOíi' lase,
Quc¡. í'.ofj la tt.prouacióu 'áel.'&imi8tei?io„rjdB 
■Éstíulv, eonslLcyen el programa da esta
dios áei io síR u¿ libre cié. euseñaaza> do 
las materias propias -dadíís ,Gayr©i>'ss .cU-'- 
plomática.y Estu
dios M^uToquíes. .-..A 
. Arí. 28. E idía fijado pam  dar, P?;inci- 

pio á los ejercicios se reunirá eí Tnb^a- 
nal y leída por ©i Secretario ía lístá cíe 
los que-hayan juMtiñvado Bu apíiLid para 
t-umar parte en ellos, empezará e! acto, 
contestando el. opositor, en t i  iérndno 
mínirn^^ tioru, que podrá ampliar-
soqxor treííFá:uo.ínutos más, á }m pregun
tas que ñmnre á la BoerbD -->:::brv 8̂ ;? 
jbiíj s que se rcS.dre oí a.rCicaío anto* a>í:-; 
debiéndose ad/e.nir que han de ser dos 
'preguntas üé caria nna de las aslífriatu* 
FmT|ü« a$biñ fgmtííafif ®  iQ§ íjM Pfi
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y utta pregunta de cada una áe las mate* 
rias que en el plan de estudios del Insti- 
tuto se dau en iin  solo curso.>

JLey que se menciona, 
t  Artículo 1 .° Queda derogada la Ley 

de 7 de Julio de 1911, que modificó el pá
rrafo segundo del artículo 7  ° de la ley 
Orgánica de las Carreras diplomática, 
consular y de intérpretes de 27 de Abril 
de 1900.

>Art. 2 .° El mencionado párrafo que
dará redactado como sigue:

«El número de aquellos funcionarlos 
no podrá exceder de 40.»

Madrid, 25 de Mayo de 1916 »
Para componer el Tribunal que ha de 

juzgar los ejercicios de oposición,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 

nombrar á las personas siguientes: 
Excmo. Sr. D. Servando Crespo y Bo- 

colo. Ministro Plenipotenciario de segun
da clase. Jefe de Sección del Ministerio 
de Estado, Presidente, por delegación del 
Exorno. Sr. Subsecretario del mismo.

Excmo. Sr. D. Rafael Altamira y Cre- 
vea, Profesor del Instituto Diplomático y 
Consular y Centro de estudios marro
quíes.

Sr. D. Ricardo Beltrán y Rózpide, Pro
fesor del mismo Instituto.

Sr. D. Juan Servert y Vest, Ministro Re
sidente, y

Sr. D. Manuel Aguirre y de Carcer, Se-, 
cretario de primera clase, Vocal-Secreta
rio.

Historia política comtemporánea 
de los pueblos europeos y asiáticos.

LECCIÓN 1.*
La caida del Imperio Napoleónico como 

punto de partida de la historia contem
poránea deEuropa.—El Congreso de Vie- 
na: principales acuerdos consignados én 
el acta final.

LECCIÓN 2.®
E l Reino Unido de la Gran Bretaña é 

Irlanda de 1814 á 1848.—El movimiento 
reformista, la cuestión de Irlanda y el 
movimiento librecambista.

Le c c ió n  3.®
Francia desde la restauración de los 

Berbenes hasta la Revolución de 1848.— 
Luis XVIII y Carlos X.—Luis Felipe.

LECCIÓN 4.®
España durante el reinado de Fernan

do V II—La Regencia de María Cristina, 
la guerra civil y los primeros años de la 
mayor edad de Isabel II.—Movimiento 
revolucionario y guerra civil en Por
tugal.

.LECCIÓN ó.*
Los Países Bajos y Suiza antes de 1848. 

La independencia de Bélgica.—El Sou- 
derburd y la guerra civil en Suiza.

LECCIÓN 6.®
Austria é Italia.—El Imperio austríaco 

desde la caída de Napoleón hasta la re
volución de 1848.—Las revoluciones en 
Italia.—Pío IX y sus reformas^

LECCIÓN 7.®
La Confederación germánica.—El rei

no de Prusia.—Política de Federico Gui
llermo IV,—El Zollverein,

LECCIÓN 8.®
Los Estados escandinavos y Rusia de 

1815 á 1848.—Organización política de 
aquéllos y del Imperio ruso.—Régimen 
especial de Finlandia y Polonia.

LECCIÓN 9.®- 
El Imperio otomano en Europa de 1814 

á 1848.—La independencia de Grecia.— 
Reformas en Turquía-

LECCIÓN 10 
La política internacional desde el Con

greso de Viena hasta 1848.—Los Congre
sos y las Cuestiones internacionales dú
lzante este perlgdo, «

LECCIÓN 11 í
El Reino Unido de la Gran Bretaña é 

Irlanda desde 1848 hasta los primeros 
años del siglo xx.—Resumen de la evo
lución política de Inglaterra en el si- '
glo XIX y orientaciones generales de la |
política inglesa en nuestros días.

LECCIÓN 12 i
La revolución de 1848 en Francia,— 

Napoleón III y su gobierno.—La Repú
blica.—Reformas políticas y sociales más 
importantes.

LECCIÓN 13 
España.—Isabel I I —La revolución de 

Septiembre.—Amadeo I.—La Restaura
ción.

Vicisitudes políticas en Portugal du- 
 ̂ rante estos tiempos.—La República por- 
[ tuguesa. « 
i LECCIÓN 14
I Bélgica, Holanda y Suiza.—Reformas y 
j carácteres generales de la vida social y 
I política desde 1848 hasta nuestros días.
\ LECCIÓN 15
I La revolución de 1848 en Italia.—El
¡ reino de Gerdeña y sucecesivas anexiones 
i de Estados.—Xa unidad italiana.—Oarac- 
f teres generales de la política interior has- 
I ta principios del siglo xx.
I LECCIÓN 16
I Alemania desde 1848.—El reino de Pru-
I sia y la reforma militar.—Aspiraciones á 
\ la unidad.—La Confederación del Norte, 
j El Imperio alemán.- Guillermo II y su 
I política interior.
I LECCIÓN 17
1 La revolución de 1848 y posteriores vi- 
¡ cisitudes políticas en Austria-Hungría.—
; La ocupación de Bosnia y Herzegovina 
i y sus consecuencias.—Situación del Im- 
I perio al comenzar el siglo xx.^
I LECCIÓN 18
f Los Estados escandinavos y Rusia des*
\ de 1848 hasta nuestros días.—Principales 
i reformas de orden económico y político 
í en dichos países.—Separación de Suecia 

y Noruega.—La crisis revolucionária en 
I Rusia. .
I LECCIÓN 19

Turquía y su política interior desde 
■ 1848 hasta la guerra de 1877*78.—Conse- 
¡ cuencias de ésta.—El reino de Grecia y 
i los nuevos Estados de la Península de
I los Balcanes.—ültimos confiictos y gue

rras anteriores á 1914.
¿ LECCIÓN 20

La política internacional desde 1848 
hasta 1871.—La guerra de Crimea.—La 

i guerra hispano marroquí.—El conñicto 
; austro prusiano.—La guerra franco ale* 

mana.
I LECCIÓN 21
¡ La política internacional desde 1871 
’ hasta 1914.— La cuestión de Oriente.—El 

Congreso de Berlín.—Las empresas colo
niales.—Las guerras de los Balcanes.— 
La guerra de España con los Estados Uni
dos.—La cuestión de Marruecos.

] LECCIÓN 22
El Japón.—Su estado social y político 

al comenzar el siglo xix.—La revolución 
I y las principales reformas políticas.
I LECCIÓN 23

El Japón.—Caracteres de su vida polí
tica interior después de la implantación 
del régimen constitucional.—Política ex
terior.—Progreso delJapón.

{ LECCIÓN 24
' China.—Su organización social y polí

tica al comenzar el siglo xíx,—Conflictos 
i y  trata dos con los pueblo b europeos.—
; Movimiento reformista.—La revolución 

y la República, 
i -LECCIÓN 25 *
Í Siam.—Instituciones sociales y políti

cas á principios del siglo xix,-^Vicisitu

des posteriores.--Los europeos y las ml« 
Bíoíies católicas. — Estado actual del 
país.

lECCIÓN 26 
Persia.—Organización social y política 

al comenzar el siglo xix.—Las influen
cias rusa ó inglesa.—Movimiento liberal 
y nacionalista.—La Constitución de 1906.

LECCIÓN 27 
Turquía Asiática.—Estado político, so< 

cial y económico de los varios países que 
forman el Imperio turco de Asia.—Inte
reses europeos en ellos, y especialmente 
en Palestina.

LECCIÓN 28  ̂ .
La colonización en Asia desde princi 

pit)s del siglo XIX hasta nuestros días.— 
Organización política y administrativa 
de los territorios coloniales de Asia.
G e o g r a f ía  económic^i. y M ercantil 

u n i v e r s a l .
LECCIÓN 1.®

Repartición general del mundo en ma 
res y tierras —Los continentes y los ma 
res —Líneas generales de comunicaoióí 
universal.

LECCIÓN 2.®
Europa.—Descripción general geoló

gica, orográfica é hidrográfica.—Princi 
pales fuentes de producción.—Líneas ge 
nerales de comunicaciones terrestres.

LECCIÓN 8.®
Europa,—Fronteras naturales: diyisiói 

del continente europeo conforme al tra 
zado de sus principales accidentes físi 
eos —Fronteras políticas: antecedenteí 
históricos de la repartición en Europt 
bajo el Imperio romano y los reiüadot 
de Carlomagno, Felipe II, Luis XIV 3 

Napoleón L—División política actual.
LECCIÓN 4.®

Europa.— Zonas geográficas de laí 
principales producciones naturales, in 
dustria y comercio.—Comparación de] 
Océano Atlántico y de los mares Medite 
rráneo, Norte y Báltico desde el punto d( 
vista mercantil.

LECCIÓN 5.®
Península ibérica.—Importancia de su 

situación mundial.—Noticias generales 
de su constitución física; geología, oro
grafía é hidrografía.

LECCIÓN 6.®
Península ibérica. — Fronteras nacio

nales: diyisión política.—Datos económi* 
eos de las producciones naturales, indus* 
tria y comercio de España y Portugal- 
Descripción de sus costas y noticia de 
sus principales puertos.-Colonias.

" LECCIÓN 7.®
Francía.—Situación mun dial.-Geogra* 

fía general, física y p o l í t i c a .— Principa* 
les fuentes de producción: industria y co
mercio—Colonias.

LECCIÓN 8.® /
Gran Bretaña é Irlanda. — Situación 

mundial.—Geografía general, física y pó* 
lítica.—Principales fuentes de produc
ción: industria y comercio.—Imperio co
lonial.

LECCIÓN 9.®
Bélgica y Holanda.—Descripción gene

ral geográfica.—Noticia de sus produc
ciones, industria y c o m e r c i o . — Colonias.

LECCIÓN 10 
Países escandinavos.—Dinamarca, Sue*

I cm y Noruega.—Descripción general geo*
I gráfica.—Noticia de sus producciones, in- 
I dustria y comercio. — Posesiones dina*
I marquesas,
I LECCIÓN 11 -
I Alemania.—Geografía general, física y 
I política.—Diferencias naturales entre ^  
I 1 egiones del Norte y del Sur.—Princip^ 
I les fuentes de producción: industria J 
i  comercio,—Colonias,
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LECCIÓN 12 
Austria-Hungría.—Geografía general, 

física y política.—El Danubio como línea 
general europea de comunicaciones. 
Principales fuentes de producción: in 
dustria y comercio.

LECCIÓN 13 
Italia.—Geografía general, física y po

lítica.—Principales fuentes de produc
ción: industria y comercio.—Colonias.

LECCIÓN 14 
Su iza.—Geografía general, física y po

lítica: examen particular de la región de 
los Alpes como centro principal de dis
persión de aguas en Europa.—Principa
les fuentes de producción: industria y co
mercio.
“ LECCIÓN 15

Rusia.—Geografía general, física y po- 
líticá .—Diferencias naturales entre las re
giones del Norte, Centro y Sur del Impe
rio .—Principales fuentes de producción: 
industria y comercio.

* LECCIÓN 16
Península de los Baikanes.—Grecia.— 

Descripción general geográfica.—Noticia 
de sus producciones naturales y del co
mercio.—Causas principales de su agita
ción política internacional.

LECCIÓN 17 
Asia.—Descripción generál orográfioa 

é hidrográfica.—Producciones naturales 
y líneas generales de comunicación,

LECOIÓN 18 
Asia,—División general política.—Paí

ses independientes; ídem dependientes de 
Rusia, Turquía é Inglaterra.—Valor eco
nómico respectivo.—Colonias ó estableci
mientos franceses y portugueses.

LECCIÓN 19 
El Japón.— Descripción general geo

gráfica,—Las grandes islas y las colonias. 
La expansión japonesa y el problema del 
Pacíflco,^Comeroip,

LECCIÓN 20 
El Archipiélago asiático y la Oceanía 

insular.—Descripción geográfica.—Colo
nias ó establecimientos de Europa y Amé
rica,—Producciones naturales y comer- 
cíó,

LECCIÓN 21'
América.—Descripción general orográ- 

flea ó hidrográfica,—Sus divisiones geo
gráfica y política.

LECCIÓN 22 
Los Estados Unidos del Norte de Amé

rica y el Canadá.—Descripción general 
geográfica.—Productos naturales, indus
tria y comercio.—Expansión norteameri
cana,—El Canal de Panamá,

* BBCCIÓN23 
Estados Unidos de Méjico, islas del 

golfo de Méjico y Estados de la América 
üentraL-Datos geográficos.—Noticia de 
sus productos y comercio.

LECCIÓN 24 
América del Sur.—Repúblicas de Co

lombia, Ecuador y Venezuela, las Guaya- 
Ms inglesa, holandesa y francesa y los 
Estados Unidos del Brasil.—Descripción 
general geográfica.—Noticia de sus pro
ducciones y comercio.

LE00IÓN25 
- _ Répiíbllcas del Perú, BoUvia y Chile.— 

Descripción general geográfica. — Re- 
gión de los Andes.—Noticia de sus pro
ducciones y comercio.

LECCIÓN 26 
Argentina, El Paraguay y 

^*.^^dguay,—Descripción general geo- 
especial mención dé los ríos Fa- 

raná, Paraguay y Uruguay como vías de
fuentes de

producción: comercio.
-A#.# r. i*E6oi6n 27

ca ó hidrográfica.—Producciones natura
les y líneas generales de comunicación, 

^  LECCIÓN 28 
Africa, — División general política.— 

Abisinia, El Sahara y las regiones de de
pendencia ó Protectorádo de Europa: co
lonias insulares de Inglaterra, Francia y 
Portugal.—Noticias generales referentes 
á las producciones y al comercio.
G eografía  é h is to r ia  do M arrnecoa. 

G eografía de M ar m ecos y  ¿Pose
siones españolas del A frica occi
den ta l,

LECCIÓN 1.a
Datos generales de la geografía de Ma

rruecos. — Noticia geológica. — Descrip
ción general orográfica é hidrográfica.— 
Clima,—Productos naturales,—Comuni- 
cáciones.—Pob! ación.

LECCIÓN 2 ®
División histórica del Imperio m arro

quí.—Diversidad de razas é idiomas.— 
Religión.—Formas de su organización 
social, política y administrativa.—Régi
men económico: impuestos.—Comercio.

LECCIÓN 3.®
Sistema montañoso m arroquí. — El 

grande, medio y pequeño Atlas.—Montes 
de Beni.—Pasos principales y líneas de 
comunicaciones que los atraviesan.

LECCIÓN 4.^ .
Centro general de dispersión de aguas. 

Regiones hidrográficas del Muluya, Sebú, 
Uni-er-biah y Tensit, Sus 'y Nun y Dráa. 
Tribus, cabilas y ciudades más impor
tantes en cada una de ellas.

LECCIÓN ó.®- 
Región del Rif.—Descripción general 

de su orografía ó hidrografía.—Noticia 
de su antigua dependencia 
la Península ibérica y del llamado Estre- 
cho subrifeñpi—Tribus, cabilas, produc
ciones y ceqtrQi d© población más im
portantes.---Oomunicaciones y comercio,

LECCIÓN 6,*
Descripción de la región peninsular de 

los Yebala y de la comarca de Quebdana. 
Tribus, cabilas, producciones y ciudades 
ó centros de población más importantes. 
Oomunicaciones y comercio.

LECCIÓN 7.®*
Descripción general de las costas ma

rroquíes.—Sus principales puertos y re
laciones marítimas.—Examen particular 
de Tánger como Plaza del Estrecho y de 
Larache en el Atlántico.

l h Óo ió n  8,®̂
Posesiones ó islas españolas en el Nor

te de Marruecos.—Transformación de los 
antiguos presidios y su estado actual.— 
Importancia de los puertos de Melilla y 
Ceuta: sus relaciones con el interior.

LECCIÓN 9.®
División del territorio de Marruecos 

en el Tratado franco-español de 1912.— 
Límites de las zonas de Protectorado es
pañol y francés, del territorio de Tánger, 
de la posesión de Santa Cruz de Mar Pe
queña y de la zona española de influen- 

f cia en el Sahara; relación de estas últi
mas con las islas Canarias.

l e c c ió n  10 
Posesión española de Río de Oro y te

rritorio del Muni.—Noticias generales de 
sus límites, producciones, comercio y po
blación.—Islas españolas en el Golfo de 
Guinea: consideración especial de Fer
nando Póo.

Historia de Mqrrueéo§»
LECCIÓN 11 

Marruecos en la antigüedad.—Guerras 
romanas.—Territorios independientes de 
la España romana.--Invasión de los ván- 
ditfw y de fcs |;0d9s ^ Wí #».

LECCIÓN 12 
Mahoma y^ia propagación de sus doc

trinas religiosas.—Conquistas Arabes en 
Africa y en España,

LECCIÓN 18 
Marruecos bajo la Monarquía de los 

Edrisitas y del Califato de Córdoba.-Los 
almorávides y los almohades.—Guerras 
en el interior y en la Península ibérica.

LKÓCIÓN14 
Marruecos bajo el emirato de los Beni- 

Merines.—Guerras con.:España y en el 
interior.—Conquistas de los españoles y 
portugueses.

LECCIÓN 15 
Guerras interiores promovidas por los 

Xerifes Marabutsl—Victoria de éstos y 
sucesos principales en este período.— 
Guerras con españoles y portugueses.

LECCIÓN 16 
Hechos principales bcurridos en Ma

rruecos bajo la dinastía de los Xerifes 
Filelis ó Hassanies.—Ataque á las pose
siones españolas.—Tratados de 1767 ,1787 
y 1785.— Paz y Tratado con España en 
1799,

LECCIÓN 17 
Reinados de Muley Abderrahman» Sidi 

Mohamed y Muley Hassan.—Guerra con 
Francia.—Ocupación de las islas Ohafa^ 
riñas por los españoleó.—Guerra de 1859 
con España.—Tratado de paz de 1860 y 
sus complementarios en el año 1861.— 
Guerras interiores y nuevos ataques á la^ 
posesiones españolas, — Convenio de 
1894.

LECCIÓN 18 
Conferencia de Madrid de 1880 ^  v jon . 

tica Biguiente de Frpusis- Inglaterra y 
barruecos.—Tratados del afio 

xdu4.—Intervención política de Alema
nia.—Conferencia de Algeciras.

LECCIÓN 19 
Acuerdo franco-inglés-español de 1907 

sobre el statu quo en el Mediterráneo y 
el Atlántico.-Tratados de Francia y Es
paña con Marruecos en el año 1910.— De
mostración naval alemana en Agadir.— 
Tratado entre Francia y Alemania en 
1911.

LECCIÓN 20 
Principales sucesos ocurridos en el in

terior del Imperio xerifiano durante el 
ípóinado de Abd-el-Azzis.—Destitución de 
este Sultán y proclamación de Muley El 
Hafid.—Ocupación por los franceses de 
Uxda, Oasablanca y Fez, y de los territo
rios limítrofes con Melilla y Larache, Al
cázar y Arcila por los españoles.

LECCIÓN 21 
Tratado franco-español del año 1912.— 

Examen del mismo.—Abdicación de Mu
ley El Haffid y elección de Muley Yuset. 
Sucesos principales ocurridos en este 
período en las zonas de Protectorado 
francesa y española,
Xiegislacióu de Transportes xnaríti- 

mes, CImigración y Aduanas.
LBCCIÓN 1,®

Desarrollo é importancia de los trans
portes marítimos en la época actual.— 
Funciones que competen al Estado en 
relación con los mismos.—Indicaciones 
sobre la legislación que los regule en los 
principales países marítimos.

LBOCIÓN 2,®
Buques mercantes.—Su concepto ju rí

dico.—Nacionalidad de los buques mer
cantes: condiciones para su concesión en 
los principales países.—Legislación espa- 
fioia sobre abanderamientos y matrl* 
oulas,

LBOOIÓN 3í*
Clasificación de los buques por el trá

fico á que se dedican,—Distintas clases 
de navegación,— Arqueos. — Sociedades



. l io  '

C>. 'de iáegui:idad. q'U6 debím
reuíií r lo-;̂  bu qiies.—Aeuerdo?? interb. aoio» 
jialeB sobre esta materia.—Reglameiitos • 
internacioBales de navegación—Conve
nio de Londres sobre la seguridad de la 
vida en el mar,

LEOOIÓN 5.®
Sistemas seguidos en los diversos paí

ses para el fomento de la Marina mercan
te.—Idea general de la ley española de 
Comunicaciones marítimas.

t^EOCIÓN 6®  ̂ . 
Composición y coníri^tacióii de las tri* 

pulaciónes.-^Leglslaeión española sobre 
esta materia.—Policía y disciplina á bor
do de los buques mercantes.

LECCIÓN 7.®- 
La emigración en la época actual.— 

Efectos que produce en el orden epónó- 
mico y sodaL—Ácdón del. Estado: legis- 
ladon sobre emigración é inmigración 
en los países donde el movimiento inmi
gratorio es más intenso,

LECCIÓN 8.*
Características de la emigración espa

ñola,—Principales corrientes emigrato
rias,—Antecedentes y alcance de la Ley 
de IW .—Sistema que adopta para some
ter á ia acción del Estado el transporte 
de emigrantes,

LECCIÓN 9 ®
V Organización administrativa que esta
blece la ley de Emigración de 1907.— 
Concepto legal del em igrante—Limita
ciones impuesttas á la libertad de emi
grar.—Requisitos y condiciones del con
trato de pasaje.—Repatriación de emi
grantes.

LECCIÓN 10 
Las Aduanas: sus orígenes y transfor

maciones.—Punciones que desempeñan. 
El impuesto de Aduanas: sus diversas 
clases.--Derechos ñscales y protectores: 
relación entre ambos conceptos.

LECCIÓN 11 
Aranceles de Aduanas: sus diversas 

clases.—ClasiOcaeión de las tarifas.—De
rechos especíñcos.,—Derechos ad valo- 
rm ; basesj)ara su adeudo.

LECCIÓN 12
Franquicias.—Importaciones y ads3ai|- 

alones temporales.—Dren; 6aefef.—DepO’ 
sitos, zonas y puertos francos—Ligas 
aduaneras.

LECCIÓN 13,
Tratados de comercio: sus divérsas 

clases.—Convenios que afectan á las ta
rifas aduaneras. — Importancia de los 
piismos y su concepto en relación con 
las distintas doctrinas económicas. — 
Cláusula de nación más favorecida.

. LECOIÓN 14 
Organización aduanera española.—Or- 

gaiiismos centrales.—Cla^ifloación y  ha
bilitación de las Aduanas.-Disposicio
nes comunes á todas las operaciones de 
comercio en que intervienen.

LECCIÓN IB
Los depósitos de comercio, según las 

Ordenanzas de Aduanas. — LegÍBiación 
posterior sobre esta m ateria—Régimen 
de Ibs puertos francos de Canarias y del 
Norte de Africa,

LECCIÓN !G 
Idea de de la política arancelarla espa- 

ñolá como antecedente dol régimen ac
tual.—Bases estabieoidas por la Loy de 
20 de Marzo de 1906 — Ésíructura dol 
Arancel vigente y j u i c i o  critico del 
mismo.

LECGÍÓN 17 
Tratados con tarifas especiales entre 

España y ̂  otros países.—Garácter oxeep • 
oional del trato que se concedía á Portu- 

vgai w r  el Tratudo de 1893,—Régimen

19 t e l a '  Se m

lados vigoikCOíí.
LECOIÓX^ 18  

Sistema aduanero de' Francia y su po
lítica arancelaria c.n relación con Espa
ña.—Sistema aduanero de la Gran Bre
taña: principios económicos en que se 
inspira.

LECCIÓN 19
ilíitema aduanero del imperio alemán: 

el ZúlhmreÁn.—Bví política arancelaria,— 
Sistema aduanero’y política arancelaria 
de Portugal en relación con España.

. LECCIÓN 2 0  
. Características de ios sistemas aduane

ros de las Repúblicas iberoamericanas 
que sostienen mayor intercambio mer
cantil con España.—Sistema aduanero y 
política arancelaria de ios Estados Uni
dos.

LECCIÓN 21 
El sistema aduanero de Marruecos— 

Reformas íritrodacidás en el mismo por 
el Acta da Algcciras,—Estipulaciones del 
Convenio hispano francés "de 1912.
P ro g ram a á@ H intoria do lo^ Tra-ta- 

do,  ̂ j   ̂rofaciomesí in tem ac io aa le s  
de E spaña á  .partir de IS IS .

LECCIÓN 1,® '
Nociones preliminares. — Explicación 

de los términos «Historian, cRelaciones 
internacionales^ y «Tratados».—Sentidos 
amplio y estricto da estos últimos.—Ola* 
siñoaoión de los mismos — lim ites de 
nuestro estudio.—Importancia que idebe 
atribuírsele.—Fuentes de conocimiento. 
Plan,

LECCIÓN 2.®
El Congreso de Viena y ios Tratados 

de 1815.—Idea general del primero. — 
Acuerdos consignados en el acta final.— 
Dificultades para que fuesen aceptados 
por parte del Gobierno español.—Acce
sión de 1817.

LECCIÓN 3 .*
Examen especial de los acuerdos ju rí

dicos del Congreso de Yiena.—Acuerdos 
reiatÍTOs á la trata de negros.—Su impor
tancia.—La libre na vegaciÓB délos ríos in
ternacionales, según los acuerdos de ? 815, 
Cuestiones que suscita el texto conveni
do en Viena.—Principios que en él se 
formulan i*espécto á la navegación flu
vial y su aplicación al Rin y á otros ríos 
intérnacionales.— Acuerdo hispano por
tugués de 1829, relativo á la navegación 
del Tajo y del Buero.—Acuerdos relati
vos á la precedencia de ios Agentes di- 
plomáticos.-Su imporíancia.

LECCIÓN 4.®
, Accesión de Fernando VII al acta de 
la Santa Alianza.—Idea de los acuerdos 
que en ésta se consignan.—Diversidad de 
opiniones acerca de los propósitos que la 
inspiraron.—Significación ó valor que 
debe atribuírsele en el desarrollo históri
co da la política europea.—Referencia á 
la transformación que' sufre^ á partir del 
Congreso de Aquisgrán de 1818.

LEÓOíÓN 5.®*
Tratado de amistad, arreglo de diferen

cias y límites entre España y los Estados 
Unidos de América, firmado en Washing
ton en í 819.—Importancia de este Trata
do en las relaciones mutuas de las dos 
partes contratantes y examen de sus prin^ 
cipales cláusulas. — Circunstancias que 
dificultaron su ratificación.

LECCIÓN 6.®
Accesión de Fernando VII al acta de la 

Santa Alianza¿7-Idea de los acuerdos que 
en ésta se consignan.—Diversidad do opi
niones acerba de ios propósitos qiie la 
inspiraron.—Referencia á la transforma
ción que fiufre la política europea á par* 
tir 4̂&l CphgresQ de Aquisgrán de t8í8,

úe Boeial conte^
LT 5c' tratados españoles del rei
nado de Fornaiido VIL—Restablecimieu- 
to de relaciones mercantiles después de 
terminada ia guerra de la Independen
cia.—Cuestiones y régimen comercial á 
que dio origen.—Convenio de extradi
ción con Portugal en 1823.—Convenio 
con Sajonia sobre libre disposición de 
bienes en 1831.

XEOOIÓN 8.®- ^
CoBsl deración gen eral de la polítida 

exterior y relación es iriternacionales de 
Espafít durante el reinado de Fernan
do VIL—Reiaísiones con Francia, Ingla
terra y Portugal.—Relaciones con Aus
tria, Prusia y Rusia. — Relaciones con 
otros estados europeos.-RelacioheB hiâ  
,pano' americanas..

LECCIÓN 9.®
La cuestión dinistioa española y la 

Cuádruple alianza da 1834.—Importancia 
y aríteoedentes de esta última.—Idea de 
sus estipulaciones.—Legiones extranje
ras.—Dificultades suscitadas en ©1 cum
plimiento de los acuerdos.—Influencia 
que deba atribuirse ai tratado de 1884 en 
el término de la guerra civil.

LECCIÓN 10 
Acuerdos sobra neufralidad y Vigilan

cia celebrados con la República de Añ- 
dorra en 1834 y 1841—Examen de sus 
antecedentes, contenido é importancia. 
Relaciones con Cerdeña durante lá gue
rra civil en España—Infracción de los 
deberes de neutralidad por parte del Gó- 
bierno sardo.—Crisis de las «relaciones 
hispano'sardas y examen del acuerdo de 
1839.

LECCIÓN 11 
Antecedentes de los tratados de pazi y 

reconocimiento ajustados por España 
con las Repúblicas americanas durante 
el remado de Doña Isabel II.—Cesación 
de hostilidades y restablecimiento, en la 
práctica, de las relaciones mercantiles^B-* 
Proyectos de Martínez de la Rosa.-trDic  ̂
tamen del Ooniejo de Estado en 1834¿v 
Resoluciones unilaterales en favor del 
Convenio hispsno-americano.—Asimila
ción de pabellones.—Idea general de los 
tratados definitivos de reconocimiento^^ 
de paz.

LECCIÓN 12
Principales acuerdos y relaciones de 

carácter político entre España y las Re* 
públicas americanas después del reeonp- 
miento de la independencia de estas úl
timas.—Convenio con Méjico sobre reelu- 
maciones y pago de créditos que sirven 
de precedente á la iñtervenciónlde 1861. 
Reincorporación al Estado español del 
territorio dominicano y ley derogatoria 
de la misma.—Tratado preliminár dépaz 
con el Perú en 1865.—Acóntecimientóa 
que determinaron su ineficacia.

LECCIÓN 13 
Acuerdos de límites celebrados por Es

paña con Francia y Portugal durante d  
remado de Doña Isabel II.—Examen es
pecial del Tratado con Francia de 1856 y 
de Jos anejos de 1858.—Cuestione^ que 
resuelven.—Fijación de lineas divisorias. 
Facerías.—Arrendamientos de pastos.— 
Navegación y pesca.—Convenios poste
riores con Francia hasta 1 8 6 8 .—Conve
nios de límites con Portugal en 1864. y 
1866.

LECCIÓN 14
Relaciones de España con el Impeno 

de Marruecos que sirven de precedente í  
los acuerdos de 1859, 1860 y 1 8 6 L—Can- 
venio .de 1859 relativo á la  zona* de Meli* 
lia.—Aplazamiento de su ratificación.— 
Ruptura de hostilidades entre España f  
Marrucqos,--CQhdloibné8 en que afi W*’
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• tableen íu áaM 'rM do áa
"1860 j  dal com.plomentario da 1861,
. ■ . . . LEOOIÓN 15
' ’ Belaoior5,8B. eiiti'e í.ispaña y la Baata 
Bed6-duri5Bta el Ttiiiaclo de Doilii Isa* 
bel e^:piiéaDrla ruptura
4^;';aguéíras m  Í'8S5,—Preparación,, de! 
'■restabiecimioíito d e . las iBkm'aB.-~-Kego- 
ciaciones que conducen al Concordato de 
1851.—Carácter i y contem^ de ésto. •— 
Convenio -s d iotónal de 1859.—K6f6r©iic!a ’ 
i  otros Cuerpos complemeiiíados. .

l e c o íó n ;16
Convenios conierciak'fi do España des- 

’4e Í.834 hasta lB68.™"Real decreto de S de 
'Enero da IS52 y consecuencias qiis pro
duce en 6Í régim,en general dai comercio 
’CxtBrior.—Tratadós especiales de.- comer- ■ 
‘hlo qqn .Tarqulá, Retno'da' las Dos'Bici- 
lia^í'fearniecós, Ciiína, Francia y, Oonfe- 
deración de Alemánia del .Norte.
■ L E O C idH .l?

CohVénlós consulares ^Justados por ei 
G'Qbiel’íib español desda 1834- hasta 1868. 
tJonveiiio con PoTtiigal en 1845; con.Ger-, 
“deña, en 1856; con'el Gran Ducado de. 
fíeBSe, m  1858; con Franela, en 1862; con 
'el-Brasil, en 1863; ,0 0 .ü .los- Países Bajos, 
en 1866, y con Italia, er. 1867,—Ooiivenios 
’jgpbre'propiedad literaria y artística aj iis- 
tadoB'durante el mismo lapso' d© tieisipo.-

LBCOIÓN 18 '
Convenios posiaíes y teIe,gráfiÁ30s entre 

España y otras Fotenciis desde 1834 has- 
fü í8'68.-^Ragt as principales que esta ble - 
ceñ dn ^unta á la orgaoización mterha- 

de anlbos servicios.—Exámen ©s- 
pebial del Convenio do París de 1865.— 
‘Eeferehcia complementaria á otros Con- 
venids relativos á comunicaciones entre 
Estados.

LEOCIÓrf 19
Antecedentes histéricos del Convenio 

■firmado en Ginebra en 1864 para mejorar 
la suerte de los heridos en la guerra.— 
Exposición y critica de ios acuerdos que 
en dicho Convenio se con tienen.—Refe
rencia á las mpdifl^áoiones y adaptacio
nes de que ha ¿ido obj eto.

LBOqiÓN 20
Convenios de extradición celebrados 

por España desde 1834 hasta 1868.—An
tecedentes históricos y Contenido de es- 
líos'Convenios.—Principales reglas que 
enellqs se formulan.—Delitos que moti- 
.vWl4 ^>xtrádicíón.—ExGéxicióheS.—Jús- 
íiftcaraóñ y tramitación da íá demanda. 
Entrega del procesado ó delincuente.— 
Gastos que la extradición origina.

historia  p o lítica  contem poránea  
de A m érica.

LECCIÓN 1.®-
Etoovímiento de independencia en las 

coloniaeSímericanas.—Causas generales. 
Oáíüsás especiales en el grupo inglés y en 
6 l español.

LECCIÓN 2.®
Guerra de la independencia ©n las co- 

lonias inglesas.r—Formación de los Esta
dos Unidos d© Norte América.

-  LECCIÓN 3.»
 ̂ Guerra de la independencia en las co
lonias españolas.—Sus fases principales, 
ou terminación en los diferentes países.

;  LECCIÓN 4.®
La independencia déÍ Bíásil.-~Sus cau

sas y vicisitudes.
_  G  LECCIÓN 5.»
Posesiones inglesas del Canadá.—Lu

chas entre el elemento francés y el in- 
gles.—La constitución actual del Domi- nión.

/  V ,, y V 6.®- .  ̂ .
líistpria política de los Estados üni- 

Constitución 4e H&Ty sus j;er

Evolución de li>s partid-uB políticos 
■ .BorieamedcanoB, — Sa organización, — 
Co.ndicioiieB do'lssi luchas políücafá.

LECCIÓN 8;̂  . . .
; vDs'botoIIo tem toriá i de los Estados 
‘Unidos.—La colonización del Oeste y-del 
iejMip O este.— El iíBp6 riaiismp"-n,ort0 - 
aih0TÍcaBo: sus consecuencias territarit- 
los hasta e! presente.

LECCIÓN, 9® “ ■
., La GEestTón de la eeolavltud, negra y la 
guerra de suooBíon.—Gonseeuenci&s de 

; ésta, ■ ' - . :■
: , , . , ■ LECCIÓ'̂ - 10
I • X a -doctrina, d© Monroe„—Bbi origen,
¡ .8UB^.ÍBterpretaoÍoBes y sus splicaoioaes 
I modernae.—El panamericanlBmo. .
I LECCIÓN 11 •
í Factores actuales de M vida -nortsame- 
? ,ricana en el orden, político y en el social.
l LECCIÓN 1,2
[ Principales heciios-.de la"historia polí- 
[ tica de Méjico á partir da 1824«—La nu©- 
i va OonslituciÓJi do 1917. , •
I ■ . LEÓOIÓN 1̂ . ó- , ;,y .
J . América CeB.tra,l.—H,!stórfa.,política dé 
i . ,sus -diversos Estados.—ÜBiones centro- 
I americanas, ó  .
X . ,,- leooión.14 . ^
¡ ■ H isteria políti-ca do ■.Colombia.—Bolí- 
í :var y BU signiñcación en la historia siid- 
\ ■vamerioana.—Lar Gran íJolomblri^.y la .Ee- 
' -p'ú'bíica u8 'Nueva Gi'&Bada.^Eétaáo .ac- 
í tuaL • ■
S ,:leoción15
[' ■ :Venezuela -desdé la  ..separación,,de la  
I-Gran Colombia.—Estado actual y cues- 
I tienes internacionales.
f LECCIÓN 16 ,/
j Hí stori a política d© Ecuador y  Per ó.—
j H echos principales.— Estado actual y  
[ cuestionas de lím ites, 
i XEOOléN 17
I Historia política de Ohiie.-^Estado ac- 
I tual en los órdenes social, poiítieo y  ©co- 
¡ ném ico. ■ -
i . LECCIÓN 18 '
! Bolivia.—Frirjcipáles hechos d© su his- 
I toria política.—Estado actual.
!, LE0CIÓNÍ9
I .. Paraguúy.—BÍGí,adura;deI Dr. Francia.

Hechos políticos posteriorés—Estado ac- 
h tual. .' '
X  l®oci6n 20
i - . U ruguay.^ Principales.'hech os d© ¿u 

historia política. — Estado Ectual. — La 
nueva Constitución.

I'- LECCIÓN 21 ,
':.. .■ República. ’ Argén tina.—Factores fun» 
-d a ^ w ta ie s  de bu historia política.—Ro-
• -zas.—„.Barmf©nto.— La Gon^títuelón' '.ar-
• gentina y ios problemaa políticos ac 
tuales.

i LECCIÓN 22
Historia política del Brasil de§de ©1 

im perio independiente.—Estado actual y 
problamais sociales, económicos ó inter
nacionales.

LECCIÓN 23 
Cuba.—Su historia colonial hasta 1898. 

Independencia de Cuba. — Constitución 
actual y relaciones con lo s  Estados 
Unidos.

LECCIÓN 24 
Santo Domingo y Haití.—Principales 

hechos de su historia política.—inter
vención de ios Estados Unidos.

LECCIÓN 25 " ',
La emigración europea en la América 

española.—Problemas que plantea.—Po- 
. lítica do España con relapíón á ©llós.

j: ' IV A*-. ' . . . í.  ̂ c »
p tó o l Qom^Ñsr^ñ'rJí,
oon los? ísiiátemaü de.eoloniaaciósi 
OM Africas,

LííCOIÓN 1.^ ■
Estudios históricos y políticos de Esr 

paña respecto, de Marruecog.—Situación 
creada por el Convenio de 1912.

. ' LECOiÓN 2®
Organización .,del Protectorado espa- 

ñol.—F 0621 tes .leg,ále.s,,—El Jalifa y su 
Gobierno.—El Residente.—Alto Comisa
rio y sus auxiliares.

: , -, ' LECCIÓN 6 .® - . .
Órgan.'i.Bmos ¿w^treles del Gobierno del 

Protectorado y las'posesiohes españolas. 
E'i MiB,igler,!o* de Estado y .sus Gentros 
administrativos y consuRivos con rela
ción á Marruecos. ' ''

. LECCIÓN 4A  ■
•El Ejército' en ei Froieetorado.—Oom- 

poBÍc3Íóri actual y problemas especiales.— 
Su iriterven.ctón en la Admmibtración.

LEOCIÓN 5A ,
,EI- Presiipiiesto del Protectorado,—Es- 

•íructura 'int6rioT„-"Tributos eBtableoidos 
en ia.zona. X  - . -

LSGOíÓN 6A , .
Disposiciones principa,les referentes al 

comercio y las ÍD,dustrias en ©i Protecto
rado. .

- LECOíÓIf. 7.® ' '
Eégi'men de la propiedad en ©I Proteq- 

tórado.—M’̂ ncdón'especial-de lo reíérchto 
á ios bienes Magzen: y Hábus. '

LEOOÍÓN Sé® :
Códigos españolas aplicados á la zona, 

Admitvistración de jústicia.
LECCIÓN ,

Polítioa cultural y política sanitaria,--' 
Principales diaposiciones é instituoionea 
que ge refieren á una y otra.

LECCIÓN 10
Organización regional y local de la 

zona del Protectorado.—Lias Juntas da 
servidos locales. .

 ̂ L E C C lÓ N li ■
Goi€ii,izació’n de 'Marruecos,—Sistemas 

aplicables.'- Discusiones á este-propósito,
LECCIÓN 12 

Posesiones españolas fuera de Marrue
cos.—Río de Oro.—Guinea española.— 
D íites ptincipaies de orgaiiización. — 
Cuestiones políticas y ©conómicts que so 
les refieren.

' LECCIÓN'13 
Protectorado iraneés en Marruecos.— 

Organización política y administra ti vá,
LECCIÓN 14,

Protectorado francés en Marrueqos.T- 
EégimoB finan clero.—Politi ca económi
ca y cultural,—Bervioios sanitarios. ’

LECCIÓN 15 
Colonias y Protectorados franceses en 

Africa,—EHumeradón y elpifloación de 
ellos.—Rfiísgos principales de su organi
zación respectiva.

LECCIÓN 16
Congo belga.—Historia de su forma

ción.—Organización actual y problemas 
que suscita.

LECCIÓN 17 
Colonias y Protectorados ingleses en 

Africa.—Mención especial de ía Unión 
'B.udifi4eáiia^:y ,del Egipto,—Rasgos prin
cipales dcl sistema inglés.

LECCIÓN 18 
Colonias alemanas, portuguesas é ita- 

linnas.—Enumeración y noticias princi
pales en cuanto á sus sitetemas de admi
nistración y de explotación económica.

B s 2?0 o1io d iflom ático .
LECCIÓN 1.®

Qc^nsidorgcipnes generales acarea de Ig
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diplomacia.““Su origen remoto.—Su apa
rición en forma concreta en la Historia. 
Caracteres especiales que presenta.—Im 
portancia y especial trascendencia de la 
labor que realiza.

LECCIÓN 2,^
El Derecho diplomático.— Indicación 

de las principales fuentes del mismo.— 
Carácter especial de la correspondencia 
de los Agentes diplomáticos.—La profe
sión diplomática, condiciones, cualida
des y conocimientos que requiere.

LECCIÓN 8.®
El ceremonial político.—Igualdad de 

los estados ante él Derecho y desigual
dad real.—Honores, como prerrogativas 
de ciertos Estados.—Las grandes Poten
cias.—Títulos y dignidades de los Jefes 
de Estado.—El rango y la precedencia 
entre los Estados.—Su fundamento.—La 
jerarquía entre las naciones.—Intentos 
realizados para fijar una regla sobre pre
cedencia de los Soberanos.—Precedencia 

. que suele darse á la Santa Sede.—Rango 
y precedencia en la firma de Tratados y 
Convenios.—El alternado.

LECCIÓN 4.®
El ceremonial político (conclusión).— 

Documentos que forman la correspon
dencia oficial de los Jefes de Estado.— 
Acontecimientos que tienen carácter po
lítico y los de carácter familiar.—Notifi
cación de unos y otros.—Cartas de Can
cillería, Gabinete, Reversales, etc.—Indi
caciones de tales documentos cuando 
emanan de la OanciÜería española.-Re
galos y condecoraciones que cambian 
entre Jefes de Estado.

LECCIÓN 5.®
El ceremonial de Embajada.—Congre

sos en que principalmente^ se ha forma
do.—Derecho activo y pasivo de Emba
jada.—Su razón y fundamento.j-Su des
envolvimiento hasta la creación de las 
misiones permanentes.—Ejercicio de este 
derecho por el Soberano Pontífice.—El 
derecho de negociación.

LECCIÓN 6.®
Les Ministros públicos.—Diversas cla

ses de Agentes exteriores que se ocupan 
de las relaciones internacionales.—De
terminación de los que son Agentes di- 
plomáticos.-*Condiciones que los carac
teriza.—©rigen de las diferentes clases 
de Ministros públicos.—Diferencias entre 
los mismos.

LECCIÓN 7.®
Lós Ministros públicos (continuación). 

Estudio de los artículos del Reglamen
to de Viena sobre los Agentes diplomáti
cos. — Protocolo de la  conferencia de 
Aquisgrán del 20 de Noviembre de 1818. 
Las categorías diplomáticas.—Rango de 
los Ministros públicos entre sí y con re
lación á terceras personas.

LECCIÓN 8.®
Prerrogativas é inmunidadas de los 

Ministros públicos,-Origen y fundamen

to de las mismas.—Su reconocimiento 
por la costumbre desde la antigüedad.— 
La inviolabilidad.—Personas á quienes 
se extiende, principio y fin de ella y casos 
en que no puede ser invocada.

LECCIÓN 9.®
Prerrogativas é inmunidades de los 

Ministros públicos (continuación).—La 
independencia como consecuencia de la 
inviolabilidad.—Fundamento en que se 
ap o y a .  — Prerrogativas de cortesía. — 
Exención de impuestos.—Guáles debe pa
gar el Ministro público y cuáles no.— 
Consideración especial de los de Adua
nas.

LECCIÓN 10 
Prerrogativas é inmunidades de los 

Ministros públicos (continuación).—La 
inviolabilidad del domicilio.—Especial 
aplicación del principio de la extraterri
torialidad.—Extensión de esta prerroga
tiva á muebles, carruajes, etc., del Minis
tro público.—Límite de esta inmunidad. 
Exención de la jurisdicción de policía y 
su limitación. ~

LECCIÓN 11 
Prerrogativas é inmunidades de los 

Ministros públicos (continuación).-Exen- 
ción de la jurisdicción civil.—Su funda
mento.—Argumentos contrarios á esta 
inmunidad.—Consideración del caso en 
que el Ministro público se someta volun
tariamente á las Autoridades locales y 
otros análogos.—Extensión de esta in
munidad á otras personas^Casos en que 
el Ministro público tiene que valerse de 
funcionarios del país en que está acredi
tado.

LECCIÓN 12 
Prerrogativas é inmunidades de los Mi

nistros públicos (continuación).—Exen
ción de la jurisdicción criminal.—Su fun
damento y comparación con la civil.— 
Argumentos contrarios á ella.—Distin
ciones señaladas por los tratadistas res
pecto de los distintos estados del proce
so.—Extensión de esta inmunidad a otras 
personas.—Citación del Ministro público 
como testigo.—Conveniencia, por parte 
del Ministró público, de abstenerse de 
acudir á los Tribunales,

LECCIÓN 13 
Prerrogativas é inmunidades de los 

Ministros públicos (conclusión).—Indica
ción de las opiniones relativas á la juris
dicción del Ministro público sobre el per
sonal de su misión.—Algunos actos que 
puede ejercer. — Culto. — Permisos de 
caza.—Derecho al ceremonial.—Escudo y 
Bandera.—Honores marítimos. — Hono
res fúnebres.

LECCIÓN 14 
Legislación española sobre las prerro

gativas 6 inmunidades de lo% Ministros 
públicos.—Indicación de algunas dispo
siciones anteriores á las vigentes.—Ar
tículo 334 de la ley Orgánica del Poder 
judicial,—Artículos 659 y 660 de la ley

de Enjuiciamiento Criminal.—Artículos 
412 al 415 de la misma.—Real orden de 
Gracia y Justicia de 9 de Abril de 1884, 
Real orden circular de Diciembre de 1911, 
Franquicia de Aduanas.—Créditos con
cedidos á los Jefes de Misión.—Disposi
ciones relativas á los diplomáticos y Cón
sules españoles.—Disposiciones concer
nientes á dichos funcionarios emanadas 
del Ministerio de Márina.

LECCIÓN 15 
Documentos del Ministro públicOé^ 

El placet.—El pasaporte.—Su eficacia.— 
Las Cartas credenciales.—Distintas cla
ses de Cartas credenciales.— Recreden
ciales, etc.—Presentación de credencia
les.—Las audiencias.—Visitas que suelen 
seguir á ellas.—Casos de presentación de 
nuevas credenciales.—Ceremonial de la 
Corte de España para la recepción de las 
distintas clases de Ministros públicos.

l b o o ió n IG 
Documentos del Ministro público (con- 

clusión).--Las plenipotencias.—Sus cla
ses. — Relación entre la plenipotencia 
y la Carta, credencial.—La cifra.—Las 
instrucciones.—Diversas clases de ins
trucciones.—Extensión de las inismas en 
la antigüedad.—Claridad y precisión quo 
requieren.—La autonomía del Ministro 
público.—Conveniencia ó necesidad de 
apartarse de las instrucciones y aun de 
obrar sin ellas.—Prudencia que en tales 
casos hay que adoptar.

LECCIÓN 17 
Los Cónsules en relación con la repre- ‘ 

sentación diplomática.—Origen y desen
volvimiento de los Cónsules.—Concepto 
actual de los mismos.—Sus funciones.— 
Prerrogativas.—Patente.—Exequátur. — 
Cónsules y Vicecónsules honorarios.

LECCIÓN 18 
Los Intérpretes.—Sus diversas ciases. 

Sus funciones.—Los agregados militares 
y navales.—Misión que desempeñan.— 
Disposiciones respecto á su nombra
miento y á su situación como funciona
rios de las Embajadas y Legaciones.

LECCIÓN 19 
El Ministerio de Estado.—Secciones en 

que se divide y asuntos que correspon- 
den á cada una de ellas.

LECCIÓN 20 
Representación diplomática y consular 

de España en el extranjero.—Enumera
ción detallada de las Embajadas, Lega
ciones y Consulados de carrera que for
man dicha representación.

LECCIÓN 21 
Indicación de algunas disposiciones, 

como antecedentes de la vigente ley de 
las Carreras diplomática, consular y dé 
intérpretes.—Explicación de los princi
pales puntos de la misma y del Regla
mento de la Carrera diplomática.

Madrid, 17 de Abril de 1918.«»EÍ Su6 * 
secretario, Marqués de Amposta, ^
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